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BL CONCEPTO ESTRATEGICO DEL NORTE DE AFRICA Y LOS 

PBESIDIOS MENORES 

Para la corona española~ el afianzamiento de la estructura 
defensiva y de la seguridad del Estado desde finales del siglo XV pasaba no 
sólo por la integridad del territorio peninsular .. sino por la consolidación 
estratégica y 1nilitar de sus posesiones fronterizas. Bien en el caso de las 
Islas Canarias o en el de las Baleares y los reinos italianos subyugados a la 
Corona de Aragón~ la herencia era sensiblemente anterior. Con la llegada al 
trono imperial de Carlos 1~ a todos estos territorios se sumaron las provin
cias flamencas y otros estados centroeuropeos. 
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En lo referente al norte de Africa, la reciente relación histórica 
de los reinos cristianos ibéricos con el mundo árabe convertía esa zona en 
un estratégico marco para preservar el nuevo Estado unitario organizado 
por los reyes Fernando e Isabel de cualquier hostigamiento proveniente de 
Africa. La intención de crear un ~glacis de seguridad antelitoral"' tras la 
expulsión de los árabes de la Península Ibérica en la zona del Estrecho de 
Gibraltar (2 L condujo a una serie de intervenciones territoriales. Las razo
nes básicas que rr10vilizaban esta actuación de la Corona tenían un carácter 
militar, político, religioso y económico; y todo ello se tradujo en la progresi
va edificación de torres-vigía costeras, de fortificaciones urbanas y de otras 
empresas tácticas como la construcción de la base de navíos de guerra en 
Cádiz. El complemento a esta ambiciosa aeción estratégica consistió en la 
ocupación de pequeñas plazas rifeñas que adquirieron el nombre de presi
dios, justificando su etimología latina en el sentido de posición militar des
tacada con un marcado carácter defensivo (3). La conquista de dichos 
lugares se fue produciendo paulatinamente desde los últimos años del rei
nado de los Reyes Católicos: Melilla (1497)~ Sahara occidental (1499), 
Mazalquivir (1505), Peñón de Vélez de la Gomera (1508), Orán (1509) ... 
Con posterioridad se arrebató a los portugueses la plaza de Ceuta (1582)~ y 

el resultado general de esta política dominadora hispánica fue el estableci
miento de un relativo control sobre los beréberes por tierra y mar (neutrali
zando en gran medida las hostilidades que éstos habían venido infligiendo 
con regularidad sobre las costas españolas, francesas, italianas e insulares 
del Mediterráneo occidental) y la garantización del cmnercio marítimo y de 
las comunicaciones entre el Mediterráneo y el Atlántico. 

Bajo el reinado de Felipe 111 se produjo un acontecimiento que 
nuevamente desestabilizó el orden impuesto por la Corona española en esta 
parte del1l1are 1Vostrum: la expulsión de los moriscos peninsulares en 1609. 
Este hecho provocó un aumento de las ineursiones que los corsarios berébe
res realizaban sobre sus objetivos hispánicos, y, por lo tanto, la consiguiente 
reacción de la Corona~ que, desde el acceso al trono de Carlos 1 (con todos 
Jos conflictos político-religiosos de su reinado) y el aumento del comercio 
eon las Indias, dejó relegado a un segundo término el norte de Africa en 
favor de Europa y de América. 

La decisión Real para contrarrestar el efecto de las nuevas 
incursiones marítimas rifeñas fue promover inmediatamente la conquista y el 
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refuerzo de las plazas costeras africanas más estratégicas. Entre estas inter

venciones cabe destacar~ durante el reinado de Felipe 111, la tonm de Lara

che. Ya gobernando Carlos 11 se produjo la conquista del Peñón de Alhuce

mas~ y bajo el mandato de Felipe V fueron reconquistadas Orán y Mazalqui

vir~ que habían sido perdidas en 1707, en plena Guerra de Sucesión. 

Los logros que se materializaron con esta política ocupadora, 

tanto la de los monarcas Aust rías como la del primer Borbón~ consistieron~ 

más que "'sugetar provincias enteras en la B(wbería" ~ en 

deprimir y suget.ar los moros con la barrera que 

lzavian formado las dútintas plaza.fi y castillos que ,fie les qui

taban en el 1l1editerráneo; ) ·ugo que poco a poco acabada 
{que entonces ten.ian por mar .Y üerra) con sus piraterías x 
comercio marítimo, y hasta con el cultíco de sus campo.fi y 
poblaciones, en todas las partes o comarcas a que pudie.fie 
alcanzar el dominio e.fipañol (. .. ) ( 4). 

De esta manera~ la Corona hispana consideraba haber logrado BBB 

establecer una línea defensiva en la costa norteafricana entre los presidios 

mayores de Ceuta y Orán, pasando por sus homónimos menores de Melilla. 

Peñón de Vélcz de la Gomera y Alhucemas. 

OCEANO 
ATLANTICO 
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LOS '!'BES PRESIDIOS MENORES DEL BIF EN EL SIGLO XVIII 

Los tres presidios menores norteafricanos, calificados de "cár

cel de infelices~~ por el marqués de la Mina (5 ), fueron conservados con 

interés desde el siglo X VI~ coneurriendo siempre razones de tipo estratégieo 

destinadas a potenciar el dominio hispánico en la zona del Estrecho de 

Gibraltar. 

La preocupación por mejorar el poder defensivo de las t re!-i 

plazas rifeñas durante el reinado de Felipe V llevó a elaborar algunos pro

yectos de fortificación y a establecer un eficiente sistema de abastecimiento 

de los tres presidios ( 6 ). La situaeiún geognífica de éstos les obligaba a 

depender directamente de La Capitanía General de Granada y de la Vcedu

ría de Málaga. Su aislamiento marítimo no ofrecía ninguna ventaja para 

facilitar el mantenimiento de la guarnieión, fami1iares~ desterrados~ y de la 
propia estructura defensiva e infraestructura de supervivencia. En un infor

me del ingeniero Pedro Coysevox quedaban patente~ las incomodidades de 

todos aquéllos que se hallaban en los presidios: 

(. .. ) re.o;iden en aquellas plazas muge res, hi:ro.'i y 
hij'as. con la forzosa propensión de .'iubminislrar alojamientos 

a estas familias. quando faltan para las propias guarnizione.o;; 

además que en el Peiión como en las Alhucemas se conduze 

con crecido gasto el agua de /:..spaíia, consumiendo má.o; una de 

e.o;las .familias que diez soldado.'i (. .. ). sin la ordinaria de apli

carse tlfl desterrado o dos para serbir dichas familias (. .. ) (7). 

A los problemas característicos del espacio habitable v del 

aprovisionamiento de víveres, se añadía el encarecimiento de todos los 

géneros, que debían transportarse desde la Península, ya que su carencia 
en los presidios o la mala calidad de aquéllos hacía indispensable su 

importación: 

( ... ) En los asientos, el stwido valor de los m.ale

riales que se conducen de Espa,-w para las fortificaciones se 

deve siempre representar, pues (. .. ) un mínimo reparo llega a 

.o;er de entidad, .Y la.r; obras de algún tama1io no .'ie pueden 

e.recular ( ... ) (8). 
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\1ateriales básicos en cualquier obra constructiva como la cal y 
la madera habían de traerse también ( eomo la piedra y el ladrillo) de la 

Península~ cosa que no resultaba rcntabl(• ni convcnientP: 

( ... ) También remiten la cal apagada con agua 

del mru~ lo que descaeze mucho el probecho J' durazión de 

todas las obra.c;. 

El precio de la.~ maderas es má.~ moderado, pero 

las condiziones mal .formadas zitan la sola dimenz/ón del 

largo, sin esterulerse a lo.c; grue.ms J · calidad en que consi.r;te la 

durazión (. .. ),.Y como no tienen los asen/islas prebenzión nin

guna de madera. embían a cortarla quando se pide. sin alen

der a la e.c;tazión; llega twrde, se apolilla en dos rulos y en tres 

se necesita de otra. lo que ha dado lugar a tantas chozas, 

tejados y ca.c;w; apuntaladas(. .. ) (9). 

En lo referente a la edificación de las casas particulares .. el 
descontrol era evidente. En el caso concreto de .\telilla~ en 1729 podían 

contabilizarse 75 casas propiedad de la Corona frente a 134 privadas~ 
cuyos dueños en su pníetica totalidad .~.no han hed1o eonduzir de España 

todos los materiales a su costa~'. Esta:; irregularidades o apropiación de 

géneros librados por la Intendencia de Málaga obligaba., al igual que en el 
resto de Es¡mña~ a seguir rigurosamente la normativa establecida en el 

Reglamento de Ingenieros de 1718 (10). En el informe de Pedro Coysevox~ 

éste indicaba que 

,¡¡e debe mandar {como se ha representado) que 

los ingeniero.¡¡ interbengan en todo.¡¡ los materiales destinado.c; a 

la forl(/icación; que por la ,¡¡aca de qua/quiera dé ,¡¡u zertijica

zión el ingeniero, espez(ficando a qtúén se ha de entregar; por 

qué obra; y poniendo al pie de ella su orden el Gorernador y el 

Jfinútro l;u in terbenzión (. .. ) ( 11 ) . 

A pesar de todas estas dificultades~ el mantcninliento de los 

presidios menores no fue cuestionado con rigor hasta el reinado de Fernan-
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do VI, en un ambiente de elara política defensiva por parte de la monar

quía tendente a buscar un ahorro en el presupuesto destinado a la Secreta

ría de la Guerra. 

'Todavía hajo el gobierno del prirner Borbón~ las empresas 

constructivas iniciadas en los tres presidios menores africanos (y en los dos 

mayores de Ceu1 a y Orán) fueron sueediéndose una 1ras otra~ una vez satis

fechas mínimamente las necesidades defensivas en otras plazas peninsula

res conflictivas como Barcelona, indispensables para la configuración del 

nuevo estado centralista ( 12). 

PEÑON DE VELEZ DE LA GOMERA (13) 

Este presidio, el rmis occidental de los tres menores en la costa 

nortcafricana, dependía territorialmcnte del Bcino de Fez, t·.uyo monarca 

había visto cómo los f'spañoles se lo arrebataban en 1508. La isla~ de una 

gran aspereza topográfiea ('"su esterilidad y rudeza es suma porque no 

tiene fuente, pozo de agua dulzc~ leria, ni huerta~ y lo que es más~ ni aun 

tierra'' [ 14] )~ resultaba relativamente perjudieial desde el punto de vista dt' 
s11 salubridad ( 15 ), aunque~ estratégicamente~ fácil de manú~ncr su seiiorío 

al ser ~~difícil de tomar por annas~ porque es la naturaleza del riseo por 

muchas partes inacesible~ y por otTas., aunque más fúeil, puc~de disputarse 

respeto al natural foso de agua de la mar ( ... r (16). 
Lo escarpado de la isla limitaba la prop~ceión de nuevas forti-

fieaciones: 

(. .. ) El Arte ensanchó do:; baraderos y suabizó en 

lo posible la subida a las cor/w; luwilazione.'), que .wn ITIIIJ • 

endeble . .,, .r lo propio las murrdla . ., que abrigan éstas por la 

parte de los citados baradero.'), hechas únicrunenle para el 

fw;i/, a cuyo efec!o tienen dispuestas sus troneras. Las obra . ., 

de fort[ficación que tiene son arregladas a la di.')pm;ición., figu
ra y alineamienlm; que permitió la naturaleza de la roca, J' 

as.r;Í con.'iÍste en una muralla rh;bt:l que circu.re la i.r;la por la 

parte supen:01~ form.ando lo.'i ángulos J' resallos que la peíia 

o.fi·ece, los qua/e . .,, por admitir alguna capacidad o e:rten.~ión. 
tienen el nombre de baluarte, aunque en realidad no merecen. 

el de torreones (. .. ) ( 17). 
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En 1721 era proyectado un fuerte para el Peiión de V élez de la 
Gomera, a instancias del Gobernador del presidio Tomás de Castillo y 
Sagredo y del Vcedor del mismo .losé de Cassaus. El plan de Tomás de Cas
tillo remitía a las ideas propuestas por el Ingeniero en Segundo en la plaza 
Antonio Contreras y consistía en "construir un fuerte en el Campo de los 
Moros~ no en el paraje del antiguo que se perdió [en el sitio de 1702], sino 
en la lengua del agua donde fuera connmicado a la plaza~ sin que pudieran 
eontrasitiarlo o cortarlo ( ... r (18). Las campañas edilicias, según el pro
yecto~ habrían de tener tres fases por lo que respectaba a la fortificación del 
conjunto: en un primer lugar~ la erección de una línea de circunvalación 
sitnple a base de fajinas y materiales similares; posteriormente~ la fortifica
ción interior de esta línea ntcdiant:e el empleo de marnpostería de piedra y 

ladrillo; finalmente~ "sería fortificada la plaza con libertad~ usando de 
muchos materiales que ay a la bista ( ... f (19). 

El ~:linistro de la Guerra contestaba el 6 de mayo sobre la 
necesidad de que~ antes de aprobar el plan~ un ingeniero realizara un peri
taje en el Peiión. El Gobernador insistía en la conveniencia de la nueva for
tificación en el Campo de los Moros, en tierra firme, arguyendo que con 
dicho fuerte se podrían 

mantener las embarcaciones en este frente, como 
hazian en tiempo del fuerte que se perdió, evitándose lograr 
demora que aora padezen por falta de puerto. pues luego que 
entre el viento de poniente .~e ven preci.ssados a ponerse a la vela 
muchas vezes (. .. ):Y irse a abrigar a las Allwzemas (. .. ) (20). 

Según el Gobernador del presidio, se podría tmnbién conseguir 
aumentar la calidad de vida en el Peiión (mejor salubridad~ agua dulce~ ali
mentaeión ... ) y la obtención de materiales para sus obras (cal~ arena., pie
dra)~ lo cual permitiría con comodidad 

componer sin riesgo y en toda :wtisfazión el casti
llo y passo de la /.,lela, tan necessan:o de reparo corno peli
grosso y e.rpuesto a perderse por la poca fortaleza que tiene 
un pue:;to tan abanzado, .Y que verdaderamente consiste en él 
el que esta plaza tenga más o merws seguridad(. .. ) (21 ). 
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Ante la insistencia de los ministros de la Corona en el Peñón de 

V élez de la Gomera~ el marqués de Castelar dio orden al Ingeniero GeneraL 

Jorge Próspero Verboom de pasar al presidio y efectuar el reconocimiento a 

propósito~ dentro de una política de hipotético fortalecimiento de los tres pre

sidios menores Y~ en generat de todas las posesiones españolas en el Rif (22). 
El Ingeniero General~ destinado eventualmente en Málaga para realizar los 
informes pertinentes sobre obras en el Heino de Granada y su costa~ no tardó 

en expresar su opinión al respecto. En este sentido~ el ingeniero flamenco 
hallaba bastantes dificultades para llevar a buen término la empresa si no se 

disponía previamente de ~\m exéreito para ocupar las n1csn1as montai1as., 

fortificándolas ( ... r (2:3). Tarnpoco veía factible .Jorge Próspero Verboom ~'lo 
de hazer una línea de circumbalación ( ... )sin ocupar las alturas ( ... r (24). 

Parece ser que las objceiones interpuestas por el Ingeniero 

General motivaron ciertas dudas en la Secretaría de la Guerra y el proyecto 
esbozado por Tomás de Castillo no tuvo continuidad (25 ). 

El Peñón de V élez de la Gomera~ perdido por los españoles el 
20 de octubre de 1522, ~'por estratagema de los moros~~ (26 )~. y reconquis

tado el 6 de septiembre de 1564, era considerado diez años después del 
sencillo informe de Jorge Próspero Verboom como una plaza que permitía~ 
junto a los otros dos presicüos menores y a los dos mayores, sugetar 

la costa enemiga por la distancia de noventa 
leguas de.Yde Orán a Ceuta (. .. ), porque sus guarniciones han 
obligado y perseguido a los infieles hasta arrojarlos de las hcwi
taciones immediatas al mar; sin permitirles e:rislan en los abri
gos, en.Yenada~ .Y calas ni la fábrica de las pequeña.Y embarca
ciones que les servían para el corso de nuestras costas (. .. ) (27). 

La supuesta trascendencia del presidio insular había quedado 

manifiesta en época de F elipc 11 con el Reglamento que el rey envió al 
Alcaide del Peñón en 1575 (28). Siglo y medio más tarde~ el criterio al res
pecto seguía manteniéndose prácticamente igual, aunque con restriceiones, 
ya que no se observaba ningún éxito en lo relativo a uno de los objetivos 

expresados desde su reconquista (la evangelización de los rifeños), puesto 
que ~~ni en el período de doscientos veinte y quat.ro años se ha extendido 
por esta parte la religión católica~ ni se experimenta que los moros~ con el 
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deseo de hacerse cristianos, se pasen a la Isla ( ... r (29). Tampoco se apre
ciaban beneficios materiales~ "porque ni se aumenta el número de los vasa
llos ni crece la Real Hacienda~ ni se adelanta el comercio ( ... r (30). 

Desde un punto de vista estratégico, la no existencia de un 
puerto adecuado en la isla y la necesidad de llevar a cabo numerosas obras 
"'para ponerla en el devido estado de defensa'\ junto al poco efecto táctico 
del presidio sobre las tropas beréberes dispersas en la zona continental~ 
menguaban sensiblemente el interés en conservar la plaza. Pese a todo ello~ 
el informe de 1732 reflejaba la utilidad para la Corona del Peñón de V élez 
de la Gomera, cuya conservación permitiría mantener libre de corsarios la 
costa rifeña Y~ por consiguiente~ intacta la navegación y el comercio. En 
definitiva~ la trascendencia para el Estado del comercio rnarítimo en esta 
parte del .\-tcditerráneo junto a la seguridad de las costas peninsulares e 
insulares resultaban ser las dos verdaderas razones para creer que el Peñón 
de V élez de la Gomera ( cmno los demás presidios africanos) mantenía su 
capacidad estratégica~ aunque ésta debería ser reforzada: 

(. .. ) ;Vo basta que estos presidios tengan la fuerza 
st~{iciente para resistir a los moros: importa distribuir en ellos 
una esquadra de ernbarcadone.-; de competente porte para 
guardacostas .Y comunicazión entre .-;Í y con los puertos de 
~spcuia, que 1w sólo harían el servicio de perseguir las embar
cacione.-; infieles, sino de evitar muchos cautirerios en nuestra 
costa! .Y al nu:Ynw tiempo transportar de AspaFuz quanto nece
siten los presidios de Africa. Y no sati.iface el decir que el rey 
mantenga navío.tt, fragatas, javeque.Y, galeotas o qualesquiera 
especie de guardacostas, porque este serl)icio lo hará con si 
e;ractitud la e.-;quadra propuesta de los presidios, a menos 
costa .Y con mayor efecto; porque tripulada la embarcación 
con gente del presidio, todo.Y .t;on tílile.Y indiférentemente para 
el caíión (. .. ). 1Vo se pretende que los presidios sirvan para 
internarse en el Africa~ dilatando lo.t; dominios del r~J~ ni 
e.t·tendiendo la religión; .Ye procura .Yólamente quitar a Lo.Y 
irzjiele.Y las utilidades de hacer su cor.tto en nuestra.Y costas .Y de 
privarles en todo tiempo intenten una e.tpedición semejante a 
la invación que hicieron el aíio 714 (. .. )" (31). 
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En 177 4, el ingeniero Juan Cava11ero esbozaba el proyecto de 
reforma de las fortificaciones y de la guarnición del Peñón de V élez de la 
Gomera para obtener un mejor balance defensivo del presidio (32). 

En vista de los diversos informes y peritajes realizados durante 
el siglo XVIII, y a pesar de todos los inconvenientes citados~ el Peñón se 
reafirmaba como una de las posesiones hispanas en la costa rifeña de 
mayor relevancia par~ la seguridad de la Corona. A su vez~ el sitio que el 
Emperador de Marruecos estableció, sin éxito para él~ desde el 3 de febrero 
al 18 de marzo de 1775, demostró el interés {JUC el monarca rifeílo tenía 
por la posesión del presidio, lo cual contribuyó en buena medida a revalori
zar y acrecentar el carácter estratégico del Peñón de V élez de la Gomera. 

PlllÑON DE ALHUCEMAS (33) 

Esta isla, distante 7 leguas al este por mar del Peílón de Vélez 

de la Gomera, fue conquistada a los musulmanes por los espaíloles en 
1673, y sus características estratégicas similares a las de aquél hicieron que 
la Corona hispana mantuviera el interés por su conservación. 

El islote de AJhucemas se hallaba provisto de un fondeadero., 

aunque no del todo seguro en época invernal; y su fortificación~ proyectada 
por un ingeniero francés al servicio de un rico beréber enfrentado a Mulcy 
lsmail~ había sido concluida en 1668. La escarpada topografía de la isla 
condicionó, corno en el Peñón de Vélez de la Gomera~ la estructura defensi

va del conjunto. 
Las mismas razones que motivaron tomar alguna decisión al 

respecto de mejorar las fortificaciones del presidio menor más occidental se 
tuvieron presentes en Alhucernas, por lo que éste no proporc.ionaha ninguna 
ventaja complementaria a las ya citadas del Peñón de V élez de la Cornera: 

(. .. ) la circw~(erencia de esta población es en todo 
irregular y determina la peña en que está fundada su COI~/igu
ración, formando [)arios ángulos entrantes y :;alientes, sin que 
aya figura alguna que se apro;t'Íme a regular en toda su 
e;t·tensión (. .. ) (34). 

En lo relativo a la infraestructura de la guarnición, tampoco la 
situación era satisfactoria. Entre otras cosas~ los cuarteles no estaban 
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heehos a prueba de bomba~ y para almacenes de víveres estaban habilita
dos los sÓianos abovedados del antiguo castillo. Por todas estas circunstan

cias, la necesidad de obras de perfeccionamiento fueron eonstantes desde 

que la plaza hubo sido tomada en el siglo XVII. 

MELILLA 

La característica diferenciadora de este presidio menor (el más 

oriental de los tres) con respecto a las del Peñón de V élcz de la Gomera y 
de Alhucemas radicaba en su ubicaeión continental. Ello permitió que~ 
desde su conquista en 1497, el recinto fortificado inicial pudiera expandirse 

espacialmente (pn>Vocado por una necesidad de aumentar la capacidad 
defensiva de la plaza)~ dando lugar hasta tres nuevas áreas amuralladas 

realizadas entre los siglos XVI y XVIII (:35). 
En 1722 se realizó el primer informe amplio del siglo XVIII 

sobre )·telilla, sus fortificaciones y la provincia de Alcalaya ( 36). El peritaje 
técnico se limitaba a una narración histórica y a la descripción del estado 
de la plaza~ sin emitir juicios de valor sobre la capacidad estratégica del 
presidio. Jorge Próspero Verboom había elaborado un plan de mejora ele las 
fortificaciones melillenses~ haciendo especial énfasis en ••la montagne nom

rnée du Cubo et de la Cantera qui dotnine toute la place ( ... r (:37). 
Precisamente sobre el Cubo de ~~telilla~ debido al interés en 

fortificar esa zona~ la Secretaría de la Guerra encargó un detallado memo

rial destinado a aumentar la eapacidad defensiva de la plaza por ese lado, 
de evidente trascendeneia estratégica para su seguridad: 

( ... ) El dicho terreno, o altura del Cubo, e.r; de un 
grande pe1juizio a la plaza por estar elebada más que el 
plano de su.r; .forl(ficacione.r; diez y se~ tue.r;sas, de lo que se ori

gina estar toda.r; sus obras irregulares y .r;in la le.1~Ítima de.fen
.r;a, pues carece totalmente de la del fw;i/ por estar tan elel'a
dos .o;us parapetos a fin de cuvrirse de la (Ucha altura (. .. ) (38). 

Este proyecto de fuerte presentado por el ingeniero Juan de 
Laferriere en 1728 para ser ubicado en el Cubo no se pudo realizar a corto 

plazo~ a pesar de que el plan estaba ampliamente detallado y repasado por 
el propio Ingeniero General: 
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(. .. ) se dispondrá luego trazar la e.'itrada enctwier
ta del fuerte proyectado, formando su parapeto con zestones, .Y 
inmediatamente plantar su estacada. Al mismo tiempo .r;e for
mará un parapeto a una luesa interior de La traza de la escar
pa de/fuerte~ en la forma que lo previene el E.nno. Seiior ,.Jtfar
qués de Verbom en sulnslruzión, delante el qua/ se pondrán los 
cava/los de frisa, .Y después se hechará mano luego a la e.r;caba
dón de/foso de dicho fuerte, valiéndose de la.r; tierras que de él 
se sacaren para formar el glasis, las qua/es ,r;e deverán lran.r;
portar de noche a la parle que mira a la pequeña Rambla. 
También no .r;e perderá un imHante en e;recutar la co/lumica-
ción que eleve ir de.r;de la estrada encubierta del ángulo de San
tiago al menzionado fuerte. En ínterin que se forma .w gola de 
mampostería se zerrará de una estacada (. .. ) (39). 

El acoso de los beréberes por esa parte de MeJilla se venía rea
lizando de forma insistente, según su Gobernador~ desde 1694. El 12 de 
julio de 1729, mediante una acción dirigida por el ingeniero Juan Martín 
Zenneño, aquéllos fueron desalojados provisionalmente de sus posiciones 

( 40). Esta operación fue realizada aprovechando las lnehas intestinas entre 
facciones de los árabes de Fez, lo que alivió mornentáneamente el transcur

so de las obras constructivas. Juan ~:Jartín Zermeño indicaba que 

los moros de este campo son pocos .Y temerosos de 
que los christiano.r; no le.r; bayan a dar algún Santiago. Duer
men a las puertas de .r;us cassa.r; y e.r;tán tan deseoso.r; como 

esta guarnición de que se fort~(ique el Cubo, pue.r; con esto 
dizen se atacarán di.stante.r; de la plaza, a impedir .r;ólo el que 
no se les baya a inquietar(. .. ) ( 41 ). 

A pesar de acciones de los españoles como la expresada, el hos
tigamiento de los berébcres por la parte del Cubo volvió a ser importante al 
cabo de poco tiempo ( 42). 

El proyecto de fuerte en el Cubo seguía teniendo dificultades 

para su realización, aunque Juan ~lartín Zermeño~ con su labor continuada 
en la dirección de las obras, intentaba acelerar su ereceión: 
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(. .. ) la del plano y pe1:{il (del.fiwrte) no a podido 
hasta aora tener lfecto, aunque lo he intentado t.'ariw; beze.l), 
porque an acudido los moros a impedirlo y me he retirado por 
no acreditarla sospecha ni empeñar nuestra gente. Lo repetiré 
.'iÍempre que la ocast:ón lo permita hasta lograr la que de.H)o, y 
pasarla a mano de r: E (. .. ) ( 4:3). 

Los toques de atención sobre la t raseendenc.ia de acelerar el 

ritmo de las obras se fueron sueediendo, proponiendo incluso modificar el 
proyecto original de Juan de LafPJTicn~ para abaralar costes: 

( ... ) .'iiempre que lo.'i enemigos pongan en aquel 
panu.:e {del C1ubo) una batería reduzirá a zeniza todas e.l)fasfor

tlficaciones, .Y haciendo re.fle.rión de que tal vez tendrá suspen.'ia 
esta deliberación la máquina de ga.'iiO.I) que contienen los pro
.reclos que hizo el ingeniero Don )mm de la Ferriere, no puedo 
dejar de dezir a r: , ... : que, para asegurar ('1 dmninio de (',ljf(l altu
ra y eoitar el que los .<;itim; de' los moros puedan acercar.'iP y 

hacer mucha operación, basta 1111 .fuerte reducido .. 'iiempre que 
se con.<;l/'t~ya sobre la altura de/nombrado Cubo (. .. ) ( 44 ). 

Las obras continuaban su curso eon las dificultades propias 
debidas al acoso de los musulmanes y a los retrasos del transporte de materia

les provenientes de Málaga. Por otra parte~ la fortificación del Cubo necesita

ba, según Pedro Coyscvox~ integrarse en una empresa más amplia que asegu
rase todo el n[meo oeste del presidio y otras partes del recinto fortificado: 

(. .. ) 110 com'Íene hazer la referida fort~ficación del 
Cubo sin hcwer acarado la recomposición del Fuer/e de San 

Jv!iguel, por el_ au:dlio que puede dar .Y tener esta parle segura. 
y considero aún má.<; seguro lo .'iiguienle. 

Acal'ar las cinco bóredas que fallan a la cortina 
de San Fernando: fabricar a los treinta .Y· ocho merlone.'i que 
hay en la.<; obras nuebas e:t'teriores; sus banquetas para w;ar 
el fusil en sus parapeto.'i; acarar la contraescaqJa, como el 
fos.w del más adelantado fuerte. 
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Reparar la obra del Fuerte de San Antonio, arrui
nado por el combate del mar, siendo la (üfemm del parage 
donde ancoran /w; embarcaciones. 

Construir el baluarte proyectado a la izquierda 
de Sanüago, delante el Torreón del f'ehed01; úendo obra que 
determinó el:Uarqué.~ de Verbom qtumdo e.~luro en ella. 

Fabricar un horno a pruel'a de bomba (•n el 
lluerto dei/Jo.~pilal. 

Anchar el terraplén de la Concepción hw;la los 
quarlele:; de los soldado.'i, a fin de maru;jar al pie del macho 
quatro piezas de artillería que tiren sobre el Cubo. 

A cavar de cubrir quarteles que .'ie e.~t.á en Alberca, 
junto a la iglesia, pue.'i la fort((icación del Cubo es reservada 
para la petfección y total quietud de la plaza; pero e.'i general 
propensión de todos los pre.~idios adelantarse siempre .. ~l/l 
tener en e.~ lado ni acavar lo de atrás (. .. ) ( 45 ). 

Esta última frase del Coronel de Ingenieros acereu de la falta 
de condusión y perfeccionamiento de las obras de fortificación en los presi

dios es muy significativa. En el caso de MeliiJa, el sentido de pnwisionali
dad en el resultado de las empresas constructivas era más patente que en 

los otros dos presidios nwnorcs~ debido al cómodo hostigamiento beréber 
por tierra firme. Durante los tíltimos años del reinado de Felipe V y el man
dato de Fernando VI~ las obras en esta plaza se fueron realizando según el 
curso habitual expresado por Pedro Coysevox. Pero es ya durante el gobier
no de Fernando VI cuando comienzan a plantearse seriamente ciertas 
dudas acerca de la conveniencia o no de mantener bajo la soberanía hispa

na .\·1clilla y los demás presidios rifeños. 

REFLEXIONES SOBRE LA OONSEBVAOION O EL ABANDONO DE 

LOS PRESIDIOS MENOBES 

La sensación experimentada en la Secretaría de la Guerra 
sobre el escaso pragmatismo que suponía conservar los presidios menores 
de la costa nort.enfrieana y efectuar un eontinuo derroche de medios econó
tnicos para tener mínimamente operativo el carácter defensivo de sus forti
ficaciones frente a los bcrébcres~ indujo a la Corona a plantearse la posibili-
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dad de renunciar a dichas posesiones. En 17 46, las guarniciones ordinarias 

de los presidios de '·fclilla y Peñón de V élez de la Gomera fueron reducidas 

a la rnilad ( 46 ). Dos años y medio después del fallecimiento de Felipe V~ el 
26 de diciembre de 1748~ el ingeniero Juan Martín Zermeíio (ya aseendido 
mcritoriamc.nte a Cuartel Maestre General) recibía el eneargo de daborar 

un informe relativo a dicha cuestión. La solicitud se había producido 
;~teniendo el rey presente los grandes dispendios que ocasionan los cinco 

presidios que tiene en la costa de Africa~ con poca utilidad del Estado~\ por 
lo cual el monarca observaba su deseo de "administrarlos con el abandono 

de los inútiles y rcdueción de las fortificaciones en los otros ( ... r ( 47). El 

memorial~ siguiendo las instrucciones del Ministro dP la Ctwrra~ se refería a 
los cinco presidios. Por lo que respecta a Ceuta~ no dudaba de su conserva
ción. Sobre Orán, al no conocer la plaza y sus carac:terísticw;~ no se pronun
ciaba definitivamente. Acerca de los tres presidios menon~s~ .luan .\fartín 

Zermeíio centraba también su análisis en la utilidad de dichas plazas~ siem

pre en unos términos bastante moderados. He aquí un cuadro aclarador 
con las opiniones del ingeniero: 

PRESIUIO E:\ CO\TR.\ :\ F.\\'OU 

PE:\0\ DE VI~I.EZ 1. CasiO infruetuo:-11 1. Ptll'rtonntm·ul .¡,. 

DE LA GOMERA paru In Hcal 1 hwit•ncla luU'na profundidad 

ALI-JrCE\IAS 

2. I\eet•sidml d(' 1 t'nt•r rlt~ 2. Posihilidad dt• 

la Pc~nínsula eontmlar y •·liminar 

mtmic·iones, a~un. los corsarios herí~lwt·cs 

pertn·dms. víwn·s. :t Ahorm tle guardacostas 

materiales dt~ c•mtslrueeión... aht·marivos 

:J. Careul'ia de fond•·ndt•ro 

a cuhic•rrn 

4.1-lurror ele la guat·uidón 

a cs11• destino 

l. lmpidr• c•luso de In bahín 

por los musulmaues 

2. Huc•n fnncleadt•t·o 

•·on uhri~w 

01,1\10:\ 

( :onsen'éll'ii)n. pero 

twcesidad de reparar 

lns forlifit•~tdones 

Consl'rval'ión 
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MELII.I..\ l. Ausenda dt• puerto 

r huhín 

:!. Consideruhh~ gasto 

cJe lllllllrt•IJillliCIIlO 

1. Lugar de adit•stnuniemo 

d<' Jarropa 

Tcndt~ndu 

ni aharulcmo 

Juau .Martín Zenncño no se pronunciaba abier1amente sobre la 

renuncia a Melilla~ aunque no observaba ninguna razón que indujera a su 
conservación~ añadiendo que, ·~aunque se abandone, no deben recclarsc de 

aquella playa tan grandes perjuidos sobre nuestras costas ( ... r (48). 
Tras este informe del Ingeniero Director~ la Corona recibió el aná

lisis técnico de Antonio Gaver~ también ingeniero y Director de la Academia de 
Matemáticas de Orán desde 17:36~ a la vez que experto en obras en la región. 
El memorial de Antonio Caver reproducía prácticamente las opiniones de su 

colega Juan .\hutín Zermeilo, aunque matizaba algunos datos. En definitiva~ 
se decantaba por la conservación del Peñón de V élez de la Gomera~ l,l,rcdueién

dose sus fortificaciones'\ y de Alhucemas (como de Orán~ Mazalquivir y 
Ceuta), mientras que veía daro el abandono y la demolición de MeJilla (49). 
En el siguiente cuadro quedan sintetizadas las opiniones de Antonio Gaver: 

PHESIIJIO EN l:O:\Til,\ 

PE\0\ DE VI~LEZ l. Excesivos 1-(IISios 

DE L,\ GmiEIL\ clt• manrenimiemo 

Al JIU :E\1:\S 

.\IEI.II.L:\ l. Puerro pot·o st•guro 

y eseasauwnre LÍril 

:!.. V ceinclad de los 

¡\ I'A\'011 

1. lmpidt• el abri~u ele lus 

corsarios musulmnrws 

l. EspuC'iosu emenacla hábil 

eorun puerto y ahri~w 

uawml 

1. Frc•ult' t•xtcrior 

n~~ulnmH·nte fnrrtifieado 

( :onser\'al'icín. c·on 

reduedón ele• :-.ns 

forr i fieacimlt's 

(;OIISCrvadiÍII 

:\ltandono y 

dt•nmlidón 

Antonio Gaver añadía una proposición sobre la constitución de 
un potente corso español operativo en los puertos de los presidios rifeilos~ lo 
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cual perrnit iría, como ya hieieron los ingleses ante la polémica de con~ervar 

Tánger o Gibraltar~ deshacerse de un presidio menor más y ahorrar los gas

tos relativos a su mantenimiento: 

( ... ) si fiwre del agrado de S. 1H. permitir armas

,\'ert en conw algunos de los vwwllos que lo han propuesto, des
tináruloles para puertos determinado.<; a igualmímero de ellos 
Zeuta, Orán y Alhuzema.r; (quedando a la /Jirer:ción del Tr·ibu

nal que corre.r;ponde el modo de impedir lo.r; conlrabando.r;). no 
.r;ó/o servir[an al fin rc~/(Jrido, sino también de socorrer y a.r;sislir 

a la manutención de esta.r; plazas a muy poca ClMia del Real 

Herario, y aun quizás mejorando la idea suptw.r;ta~ lie podría 
tal vez abandonar liTIO de los do.r; Perión o Alhuzemas. gra
duando el de rru~yore.r; ventaja.r;, a imitación de Inglaterra, que 
aun con.r;ideraba a Tánger de iguales circunstancias a las de 

CÜJralla1: le abandonaron .Y demolieron en 1684 por los creci

dos ga.r;los que les ocr~,r;iorwba ( ... ) (50). 

A raíz de estos informes solicitados a los prestigiosos ingenieros 

militares~ la Corona resolvió prodamar una nueva planta relativa a la guar
nición de los presidios. Debido al carácter excesivo del gasto que su mante

nimiento representaba para la Hcal Hacienda~ esta nueva planta ordenaba 
una reducción de dichas guarniciones. 

Durante todo el reinado de Fernando VI, el proceso relativo a 
la polémica de los presidios parece haber estado congelado (no hay (~ons

tancia de ningún otro informe al respecto L y sólo dos años antes de su 
fallecimiento se establecía un reglamento para confeccionar una nueva 
planta y gobierno de los tres presidios menores. La desaparición de Fernan
do VI coincidía con el resurgimiento de la controversia sobre el futuro de 

las plazas rifeñas. 
En la sucesión al trono, la Junta d(~ Generales bajo el mando 

del Ministro de la Guerra~ Hieardo W'all, recibía otro breve informe acerca 
de lo que pocos años más tarde sería calificado eomo ''expediente contro
vertido de mucho tiempo a esta parte'' (51). En la citada relación anónima 
se hacía mención a los dietárnenes pedidos ~a algunos generales experimen

tados'\ refiriéndose claramente a .luan Ylartín Zermeño y a Antonio Gaver. 
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Sin embargo, el tono general de este pequeño análisis era ciertamente con

servacionista en su integridad. De MeJilla decía que, "'aunque no tiene 

puerto ni abrigo, ni a primera vista of'rcse vcutajas~ si cstubicse en poder de 
los moros~ les facilitaría sus ineursioncs desde ella ( ... r. Del Peíióu de 
V élez de la Gomera, el autor opinaba de una manera similar: y eon n·spee
to a Alhucemas, defendía las característieas naturales de su fondeadero: 

(. .. ) si dicha.r; plazas dejasen de .tttdn;i:;tir en opo.r;ición de lo.t; 

berberúcos, pudiendo oalerse é.r;to.r; de .r;w; irunediaciorw.r;, ten

drían más continuadamente ir~(estados aquellos mare.r;, y 
cayendo repentinamente sobre nue.lifrm; costas harían más fre

qüentes irzcun;iones en el/a.r; con gnwúsimo.r; daí1os e inquÍf>fll

des de Los pueblos pequerios, que no .t;ería fácil de eritar sino a 

e.xpensa.li de muclw.r; guardacostw; .Y augmelo de guarniciones 

que ocw;Íonarfan ma,yor dispendio que el que motivan e.t;fO.'i 

tres presidios (. .. ) (52). 

La ambigiiedad resolutiva dr. este texto~ carente de un análisis 
profundo de las circunstancias particulares de cada presidio~ evidencia la 
indecisión de la Corona ante la polémica que se venía arrastrando varios 
aílos. Todavía bajo d ministerio de Hicardo \Vall~ la Heal Orden del 23 de 
julio de 176.3 dictaminaba sobre la inminencia de hacer '~un prolixo recono

cimiento por un ofieial de conocida inteligencia~ dos ingenieros y el Capitán 
de i\avío que por la vía reservada de Marina se destine a este efecto'' para 
emitir~ "como final examen\ un juicio definitivo sobre conserbar o demoler 
los tres presidios menores ( ... r (53). Los cuatro peritos nominados para lle
var a cabo esta empresa fueron Felipe Cavallero, Teniente de Hey en Carla

gcna e Ingeniero Extraordinario desde 1741; Mateo Vodopieh~ Coronel de 

Ingenieros; Scgismundo Font, Teniente Coronel de Ingenieros; y el Capitán 
de Navío Pedro Justiniani. Las instrucciones pertinentes ya habían sido 
redactadas previamente a la promulgación oficial de la Real Orden. Conere
tamente~ Mateo Vodopich y Segismundo Font tenían ya confeccionada su 

labor a realizar en Melilla~ Pcílón de Vélez de la Gomera y Alhucemas (54). 

Las observaciones de los cuatro expertos quedarían estructura
das en ocho puntos que, a su vez~ conformarían la elaboración de los 

memoriales: 
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1. Descripción "'dara e individual" de la situación del presidio, 

:;us fortificaciones exteriores e interiores~ y edificio:; militares y civiles: realiza

da tras una minuciosa visita sobre el terreno y aeompanada de ~\m plano jus
tificado dispuesto a escala comprensible para la mejor inteligencia de todo''. 

2. Relación detallada del mímero y del calibre de la artillería 

existente en el presidio y del estado dP utilización y conservaeión. 

:3. Presupuesto del gasto que supondría el mantenilniento del 
presidio, sus fortificaciones y artillería durante un periodo determinado 

(realizado nonnalmeruc por quinquenios). 

4. Descripeión físiea de la costa rifeña próxin1a (haciendo 

especial énfasis en las calas y abrigos donde pudieren refugiarse los musul
manes), con el detalle de los núcleos de población~ cultivos~ etc .. 

5. Narración histórica militar de la conquista~ sitios., etc.~ del 
presidio y de las obras de fortificación realizadas desde su conquista. 

6. Dictamen sohn~ la conservación o el abandono del presidio. 
7. En caso de juzgar conveniente el abandono~ proposición de 

"los medios que considere más propios para ponerlo en práetiea así en 

quanto a la denwlición de las fort ifieaeiones eomo para cegar e inutilizar su 

pequeño puerto". 
8. En caso de conservación~ indicación del proyeeto para mejo

rar sus fortificaciones y la defensa artillera~ con expresión detallada del 

presupuesto económico. 

El resultado de esta Instrucción lo constituyó el extenso infor

me firmado por Mateo Vodopich (55). La distrihueión de funeiones queda

ha de la siguiente manera: Mateo Vodopieh~ ayudado por Segismundo F ont~ 
para el peritaje de las fortificaeiones y de la art illcría: Pedro Justiniani~ 
para lo relativo a las costas; y Felipe Cavallero, encargado de la visión his
tórica de cada presidio y de la eoordinacifm general de todos los participan

tes, centrando espeeialmcnte la atención en lo relativo al posible abandono 
de las plazas~ principalemente ~~sobre la importancia de inutilizar con las 

ruinas aquellos sitios y cegar sus puertos~ calas y abrigos~ de modo que 
nunca puedan tenerlo allí los moros para ofender nuestra navegación, 
comercio y costas ( ... r (56). 

La empresa se inició el 22 de agosto de 176:3 al embarcar los 

comisionados haeia sus destinos (~ll la eosta norteafricana. El 6 de septicm-
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brc comenzaron su trabnjo en Alhucemas:. el 15 en el Peñón de Vélez de la 

Gomera; y el 28 en MeJilla. Su regreso se produjo el 3 de noviembre~ e 

inmediatamente llegaron a la conclusión conjunta de que "no se halla razón 

alguna de moral christiana~ política ni militar que persuada a la conserva

ción de estos presidios~ ni que pueda ser eorl\'eniente ésta a la Rdigiiln ni al 

Estado ( ... f (57). Las ideas se resumían en c.uatro puntos básicos: el man

tenimiento de los presidios se había venido realizando hasta la fecha de una 

manera rutinaria, si bien eu un principio la razón principal de esa aetitud 

estaba condicionada a las incursiones de los •~orsarios beréberes y tu reos en 

la Península Ibérica:. la poca efectividad del intento de '-•converf ir~~ al cris

Lianisrno a los musulmanes~ el escaso interés estratégico de los presidios: Y~ 

en el caso de mantenerlos. la necesidad imrwriosa de invertir en ellos una 

gran cantidad de caudales para poder instalar una buena guarnición y 
dejarlos en eficaz estado de defensa. Felipe Cavallcro~ ('.11 su resumen de las 

eonelusiones generales~ daba las razones de por qué los tres presidios no 

eran eonvenientes al Estado: 

(. .. ) no resultando beneficio ni aumento a nuestro 

comercio. ni siendo posible sirvan de .fi·eno estos presidios a lo . ., 
moros para contener stM incursione.'i y cmTerfas en las costas 

de Espaíia, no se sigue en manlenerla.'i utilidad alguna; llllles 

bien, en su conwroación se les presentan .fi·equentes ocasiones 

de presas con las muchas embarcaciones que, desde 1Hálaga, 

e.'i precisso pa.'ien a ello.'i para las muda.'i de tropa, condución 

de bíberes, otros efectos y gente que por castigo se conduce a 

aquellos parage.'i ( ... }; pues, teniendo con la pro.rimidad a 

Tetuán la facilidad de emplear a este fin las galeotas necessa

rias y la de poder ocultarlas de noche sin ser vistas en las 

rarias calas que h(~y en ella y hallarán más a propó . .,ito para 
el intento, lograrían sin duda pre.'i.~·as seguras continuamente, 
saliendo al enquenlro a los barco.'i que l'llll y vienf'll a cada 

tuw de ello.'i (. .. )"(58). 

He aquí un euadro donde quedan sintetizadas las objeceiones 

de los expertos haeia la conservación de cada IlllO de los presidios: 
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PRESIUIOS 

PE:\O\ m: VÉLEZ 

DE I.A GoMEHA 

ALIIl ( :E\L\S 

~lELII.U 

Alu:t::m:l\Tns ..:N ''" vmt m: sLr ,\8:\:'\UO:'\o 

1. \o perjudiea u los ben~ht·n~s ni por mar ni pnr tierra 

2. El estado dl'l pn~1>idio 1111 permite evitar el t~orso tle los musulmaut•s 

:3. Si st• abandouu. se t•vita t•lupresamiento dt· lu~ t•mhareacioncs dt• 

uhusteeimiento provenientes de lu Pt•nínsula 

i. Se t•vitn la tlt~st•n·ión y In rdujadón de costtllllhres por parte dt• la ~uarniciún 

5. Cegmulo el puerto y demoliPmlo las fortifil'udoue~ los IH"rt·hcn•s 

no pw~tlcn reanudar :0.11 t·orso 

1. \o perjudku n los lwréht•n•:- ni por mur ni por t icrra 

2. La artillería dt•l presidio no domina toda la l111hía 

:t La amplitud dt· lu bahía luwc que. t•n l'asu de nhmulono. pucdu SP¡!Uirse 

utilizarulo sin riesgo 

4. \lejnr· invertir en una unnuda I[IIC t'll un pr·t•sidin 

5. \o c·onviene hact·r· unu umpliaci{m de su pw·rto 

6. En c·uso de abandono dt• lo,; pn•,;idios. t•l put·r·to pit'rdc· !'>ll utilidad inicial dt· 

ser·vir· de abrigo en la est~ala de lus t•nrhureuciont·s 

1. \o ¡H·rjudii'H a los ht•rt~bc•rt•s ni por mar· ni por til'rTa 

2. En t~uso de abumlono, los musulmun!'s no porll'lín vol\'l'r u mil izarlo 

eomo foco dt• ~u t·orso 

3. St• r•vitu la dt·~t~reión 

4. ~1ús importarrtP t~Onti'Oinr In cosur ¡H"ninsnlm 'IIIP nnrlt•ufl'ir~nna 
(rrll'jor marrtt'lll'r mua est:uadra rraval) 

:J. Excr~sivo gasto de nuullc•nimir•nto 

El informe proporcionado por los cuatro peritos daba detalles 
de cómo realizar el desmantdmniento de los presidios y lograr así su com
pleta inutilización en caso de que los beréberes se hicieran con ellos. 1 .os 

datos dependían de las características particulares de cada pla:.m>; aunque 
existían unas ideas comurtes~ como que todo "deberá executarsc con la 
menor bulla o mayor silencio posible~ por el riesgo que puede tener para la 
consecuzión del todo el que los enemigos observen la diminución de fuer
zas~~ (59). En general~ las labores consistirían en la inutilización de sus 
puertos y la demolición de las fortificaciones y demás edificios interiores. El 
personal encargado de realizar dichos trabajos serían ~~minadores~ maestros 
oficiales referidos que deben ir, tropa y presidiarios ( ... ), a quienes se les 
podrá ofreeer su indulto~ y a aquéllos alguna gratificación ( ... )" ( 60). La 
evacuación comenzaría por ~~el embarco de familias y artillería y sus cfee-
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tos, según vea la mayor o 1nenor urgencia de ellos el oficial director de toda 
la obra ( ... )" 61 ) . En el caso de Melilla~ 

.lie demolerá el recinto y cw;as a pico y palanque
ta, arrojando todas las ruinas de el frente al stu; en el fondea
dero (de que tal vez convendrá minar según la acción que 
intentasse el moro, como assimismo todas las obras acce.w
rias), para eJxusar el e.rcesivo gasto de pólbora y e.recución 
de hornillos (. .. ). Al mismo tiempo, los minadores trabajarán 
las minas o hornillos en los fuertes y reductos, Victoria ;Vuera 
y Vieja, San 1l1iguel, Baluarte de San Joseph el Ba.ro, Luneta 
de Santa Isabel, Torre de Santa Bárbara y e.~ipigón, haciendo 
barreno.¡; en la cerca de la huerta y comunicaciones con los 
fuertes abanzados (. .. ) (62). 

Finalmente~ los trabajadores irían abandonando los presidios 
según fueran concluyendo su labor, ~'dexando para la última retirada los 
más precisos solamente para dar fuego, con el Governador~ a cuyo cargo 
está la plaza; Beedor~ para la qüenta y razón~ y el director de la obra" ( 63). 

Según el infonne pericial, la suma total de los gastos de demo
lición~ abandono y evacuación de los tres presidios ascendería a 46:3.790 
reales 30 1naravedis de vellón, de los que podrían descontarse 203.806 rea
les 6 rnaravedís en el caso de que el flete de las embarcaciones necesarias 
para transportar personas, enseres~ pertrechos, etc.~ se efectuara con naves 
de la Corona (64.) 

Todo este infonne redactado por Felipe Cavallero, Mateo 
Vodopich, Segismundo Font y Pedro Justiniani había sido realizado tenien
do en cuenta el asesoramiento del Vecclor de Málaga Miguel de .\-1onsalve, a 
quien con misma fecha de 23 de julio de 1763 la Secretaría de la Cuen-a le 
había encargado un mCinorial en términos económicos (65), El análisis de 
~liguel de Ylonsalve quedaba enfrentado dircctan1cntc a las opiniones de 
los cuatro peritos. El veedor se decantaba por la conservación de los tres 
presidios atendiendo a las ventajas que~ según él, éstos proporcionaban a la 
Corona: posiblidad de asegurar el éxito en una hipotética guerra contra los 
musulmanes; garantización de la seguridad de las costas españolas; y man
tenimiento y potenciaeión del comercio en el Mediterráneo (66). De nuevo 
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eran esgrimidas~ pues~ las razones que habían imperado desde los tiempos 
de los Reyes Católicos en lo relativo a las plazas rifeñas. 

Los argmnentos conservacionistas de :Miguel de Ylonsalve~ 
apoyado por el Veedor del Peñón de Vélez de la Gomera, Martín de Córdo
ba (67)~ giraban en torno a evitar el ''cmnercio pasivo~~ al cual había veni
do estando smnetida la Corona hispana debido al efecto del corso musul
mán en el Mediterráneo occidental (68). Por otro lado, el mantenimiento 
del status quo en el Rif por parte de la Corona española traería~ según su 
criterio, dos consecuencias indirectas positivas: imposibilitar al Rey de 
Marruecos el acceso a un puerto en la costa norteafricana desde donde 
organizar una armada y un corso efectivos; y favorecer la continuidad de 
los privilegios que poseían los beréberes "fronterizos'\ relativamente intere
sados en la presencia hispana, ya que de esta forma podían mantenerse 
libres de la contribución a su monarca: 

(. .. ) Los moros que havitan distantes aunque sea 
12 ó más leguas a levante, poniente o mediodía de nuestros 
presidios menores han sido e.rceptuados por algunos reyes de 
Fez de las garrama o contribuciones Reale.s, con prete:rtos de 
que acudan a los rebatos de la costa, mantengan guardias en 
los ataques y puestos que miran a dichos presidios, y de que 
les hagan continua guerra; y han adquirido tanto derecho de 
esta e.xcepción que si algún otro rey ha querido privarlos de 
ella se Izan defendido obstinadamente (. .. ). Pero si por suerte 
se abandonaren dicho.s presidios, vendría todo al contrario: ni 
lograrían los naturales la e.xempción, ni tendrían motivo para 
la excusa(. .. ) (69). 

El Veedor de Málaga apoyaba~ además, una política española 
más expansionista en el norte de Africa~ a pesar de los crecidos gastos que 
ello supondrfa para la Real Hacienda, como era el caso de Inglaterra res
pecto de Gibraltar: 

(. .. ) los ingleses saben muy bien, y lo han publica
do en sus memorias, los inmensos gastos que causa a aquella 
nación la .subsistencia de la plaza y presidio de Gibraltar; 
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pero no obstante apoyan los más háviles políticos por infinita
mente más interesante el daño que con él nos hacen que el 
ahorro de dichos gastos, como se ha visto en la última guerra; 
y no heran necesario.Y esto.fi e~remplares (. .. ) para e.tforzar la 
comparación de nuestros presidios africano.r;. Los moros senti
rán eternamente el yugo de ellos mientra.r; sub.fiistan, .Y assí. 
conociendo el mal que le.r; ocasionan, han tentado en muchas 
ocasiones atacarlos con obstinados y largos sitios (. .. ), pues 
experimentan que no pueden vivir en reposo, ru~ lograr la feli
cidad de sus terrenos ha.fita que Ttos m~renten de ellos; y as{ se 
nota que para destruirlos más rw nos contentábamo.t; con qui
tarles sólamente los puertos, sino también algo má.r; como Tre
mecén, Orán y otros pueblos(. .. ) (70). 

La divergencia de criterios entre lo expresado por Miguel de 

\'Ionsalve y por los cuatro peritos~ encabezados por Felipe Cavallero~ creó 
una mayor incertidumbre en la Secretaría de la Guerra. ya que ambos 

memoriales ofrecían sólidas razones que defendían~ respectivamente~ dos 
opiniones contrapuestas. 

Ante esta situación~ medio año más tarde del dossier de Felipe 

Cavallero~ ~·1ateo Vodopich, Segismundo Font y Pedro .Tustiniani era pro
mulgada una Real Orden el 17 de julio de 1764 que reconocía '~no ha sido 
suficiente a la desición la dilixencia de los quaLro ofieiales 1 respecto de 

haberse señido a reflecciones limitadas y circunscriptas ( ... r' (71). Esta 

inquietud dio pie a solicitar un nuevo informe a una persona que había ser
vido ~algunos años" en los presidios menores (72) Los términos de este 

memorial son idénticos a los que el ingeniero Antonio Gavcr había manifes
tado en 17 49, por lo que~ junto a su biografía profesional~ puede suponerse 
correcta la atribución de su autoría. Los argumentos básicos para iniciar la 

reflexión eran claros: 

}../. azumpto de fortalezas para la corMervación de 
un Estado e.r; gravíssimo, por las muchas circunstancias a que 
deve atenderse para conseguir el fin de la seguridad, tranqui
lidad y prosperidad que por derecho natural .Y Úluación .r;e 
deben proporcionar a las fuerzas del Estado; porque si 110 
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puede .r;ubsterwrlas, contrilH~yen a su ruina más que a su pro
vecho(. .. ) (73). 

El informe de este personaje analizaba las dos opiniones 
enfrentadas, intentando hallar un eriterio lógico para el devenir de los pre
sidios menores; ideas que se aproxünaban esencialmente a las defendidas 
por los veedores de Málaga y del Peñón de V élcz de la Gmnera~ haciendo 
una explícita apología de sus opiniones (74 ). Los puntos básicos de estas 
lle.fle.-riones quedaban así: 

1. Utilidad al Religión y al Estado~ puesto que '~intporta a la 
pureza de la Religión alexar del corazón del reino a los escandalosos~ ini
quos y reluxados~ que reciviéndose allí con las notas de sus condenas no 
causan daño alguno~ y en España le ocasionaría grande~ infestando con el 
rnal exemplo a los VLumos ( ... ) ~~. Es la visión del destierro como un ·~castigo 
medicinar' (75 ). 

2. La deserción de los presidiarios y las presas de los moros se 
producirían únicamente por la falta de n1edios a raíz de la nueva planta de 
1746 (76). Por otro lado~ las mejores facilidades de diversión en Málaga 
hacían que las desereiones se produjeran allí en mayor número que en los 
presidios (77). 

3. Si se abandonaran los presidios, los musuhnanes los habili
tarían para su proveeho (y toda la costa rifeña) (78). 

4. Rentabilidad de aplicar caudales para organizar una peque
ña flota defensiva en los presidios y para realizar las obras de fortificación 
necesarias (79). 

Estos puntos aparecen desarrollados en un documento anexo 
en el que su autor haeía especial énfasis en iniciar el discurso con la idea de 
que 

la frontera de España correspondiente al medio
dia merece particular atención, porque las costas de Andalu
cia, Granada, JV!urcia, Valencia y Cathaluña son las más 
apreciables por su fertilidad y comercio del ~Hediterráneo, y 
principalmente por tener a la distancia de .1,5 leguas la costa 
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de Africa, cuyo.r; bárbaros enemigos del nombre christiano lo 
serán eternamente de nosotros (. .. ) ( 80). 

En definitiva, con estos informes el peritaje realizado por Feli
pe Cavallero~ .Mateo Vodopich~ Segismundo Font y Pedro Justiniani queda
ba prácticamente anulado~ Y~ en teoría~ a partir de ese momento las iniciati
vas en los presidios menores habrían de considerar su mantenimiento y 
refuerzo. Un plan propuesto por el conde de Aguilar en 1731 volvió a tener 
cierta resonancia. El proyecto trataba de emplear las cuatro órdenes milita
res españolas (Santiago~ Calatrava, Alcántara y :\tlontesa) en los presidios y 
cumplir de esta manera los objetivos para los cuales dichas órdenes habían 
sido instituidas (81 ). Según el citado plan~ se conseguirían una serie de 
objetivos: 

1. Un "servicio grande al Papa y a todos los Príncipes christia
nos limpiando de corsarios, moros y piratas las costas de Italia~ Venecia, 
Nápoles, ~falta, Sicilia~ España y PortugaP' (82). 

2. Garantización de "'la libre navegación del .\1editerráneo~' ~ 
asegurándola mediente la formación de una escuadra, ~~mejor que con la 
multitud de torres" (83). 

3. "'La Nobleza en panicular se utiliza en dar buena crianza a 
la juventud" (84). 

Esta propuesta, sin ernbargo, no tuvo trascendencia. El proble
ma prioritario era la resolución de la polémica sobre la conservación o el 
abandono de los presidios. El Ministerio de la Guerra se veía obligado, pues, 
a recabar mayor información de manos de prestigiosos personajes que cono
cieran con detalle el tema de la estrategia militar aplicada al mantenimiento 
de las plazas fuertes, y que, a ser posible, hubieran estado activos en esos 
destinos. En esta ocasión le tocó el turno a los ingenieros Pedro Lucuze, 
Director de la Academia de Matemáticas de Barcelona, y a Pedro Martín 
Zermeño~ hijo de Juan Martín e Ingeniero Director del Principado de Catalu
ña, quienes~ a instancias del Capitán General de Cataluña, rnarqués de la 
Mina, confeccionaron el pertinente memorial (85). El informe conjunto 
seguía el esquema de los realizados a raíz de la Heal Orden del 27 de julio de 
1764. Básicamente, el análisis de ambos estaba dividido en tres partes: 
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1. Razones generales y particulares para efectuar el abandono 

y la demolición de los presidios (86 ). 
2. Importancia de su conservación y restablecimiento de su 

estado anterior a 1746 (87). 
3. Reflexiones políticas y nlilitares sobre la cuestión (88). 

Los argumentos~ según los autores~ serían fieles a la importan
cia estratégien de los presidios~ ~'y sin perder de vista las mejores máximas 
de política~ economía~ religión y arte militar que conducen a la felicidad del 
Estado ( ... f' (89L y en su intención no estaba 

hacer crítica de quanlo se e:t:pone por uno y otro 

partido, sino decir sencillamente lo que nos parece conducente 

a formar el dictamen, apoyándole en aquellas má.rimas que se 
conforman y d1~rigen al tJien del Estado con arreglo a conoinar 

las ventajas .Y los tiempo.r; (90). 

Sus opiniones personales se estructuraban en siete cuestiones 
básicas: 

1. ~sobre la naturaleza de los Presicüos". 

2. "Motibos que en lo antiguo se tubieron para la conquista de 
estas plazas y los de su conservación". 

3. "Razones que persuaden la conservación de los tres Presi
dios menores .. ~ . 

. 4. ~~sobre inutilizar los puertos y demoler las plazas .. ~. 
5. "'Sobre las ventajas positivas o negativas que en el día no se 

reconocen~ ... 

6. "Sobre el equivalente al gasto de los 3 Presidios menores". 
7. ~~sobre algunas consideraciones hnportantes". 

Es muy interesante la reflexión previa que Pedro Lucuze y 
Pedro Martín Zermeño hacían sobre las características intrínsecas de las 

plazas de guerra~ estableciendo las diferencias esencial entre las plazas 
"necesarias.,, y las plazas ~~útiles,, o '"provechosas" : 
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(. .. ) las plazas de guerra necesaria.o; a la con.o;erva-
ción del l::'itado regularmente .H' sitúan en las fronteras, sobre 
forzosas avenidas o para cubrir alguna parle de país abierto~ 
y quanto más pequeiias (.o;i por e/la.o; se logra el fin) .wn menos 
costosas al /leal /-/erario. Las útile.o; o prooecho.o;as se colocan 
en lo interior del reino por otros respectos, CUJn e.1:plicadón no 
conduce al intento. ni meno.o; el ntÍmero, magnitud ni figura. 
Pero únporla advertil; .o;egún la mejor política y economía, que 
el I'.Jstado no deve empeiiarse en mantener má.') fortalezas que 
aquéllas prect1;as a su conserración, con proporción a las .fiter
zas del reino .r a las que tienen o pueden tener los prínct/Jes 
confinanle.o; .'iegtÍn .m.o; interese . ., particulares (91). 

La especificidad de los presidios africanos (como tales~ avan

zados estratégicamente respecto del territorio peninsular) los induía entre 

las plazas necesarias. Pedro Lueuze y Pedro Martín Zermeño argüían que 

esta situación •~exterior~' permitía tener alejado al enemigo, cubrir las costas 

peninsulares y contribuir al dominio del Mediterráneo occidental próximo 

al Estrecho de Gibraltar. Estas facultades se veían favorecidas por la uhiea

ción de diehos presidios~ de ma;1era que cada uno de ellos cubría una dis

tancia en la línea de costa más o menos semejante~ de unas 16 leguas de 

media (92). 

Tanto el Peñón de V élez de la Gmnera como Alhucemas eran 

difíciles de asediar por mar. Alhucemas era también inexpugnable por tie

rra. Hespccto de ~·telilla., ambos ingenieros observaban que esta plaza 

(. .. ) tiene la e.1:celencia de no ser dominada inme
diatamente~ y que sus frentes son libres de ataque.'i, a e:vcep
ción del que une a la plaza con la tierra firme: pero como está 
bien fort~/icado y es el único o~jel.o de la guarnición, cun .faci
lidad se defiende ( ... ) (9:-3). 

De este modo~ los tres presidios menores proporcionaban, 

según ellos, "el mismo veneficio al Estado que la de Orán y Zeuta~ porque 

cada una respectivamente sugeta los puertos~ calas y abrigos en la parte de 

la costa que les corresponde ( ... f (94). 
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Los presidios rifeiios permitían establecer un control marítimo 
que~ en otras épocas de dominio naval español~ no los hada tan imprescin

dibles. En el siglo XVIIL la posesión de estas plazas 

e.-; el medio menos grcwoso al /leal /-/erario, porque 

lo.¡¡ gastos de la coru¡ui.sta .-;e hacen de una vez para siempre. y 

sólo queda el de una moderada guarnición para conserrar el 
pre.'údio, lo que es claramente menos cm¡foso que el crecido con
tirwado gasto de mantener multitud de esquadras que nunca 
pueden hacer tan seguro y permanente el renejicio (. .. ) ~ (95). 

Estos ingenieros consideraban oportuna, incluso~ una hipotética 
conquista de otras plazas costeras musulmanas emuo Argel, Túnez y Trípoli 
para controlar completamente a los corsarios árabes. Pero limitándose a la 
realidad del momento~ el mantenimiento de los tres presidios menores per

mitiría a las embarcaciones sumidas en un temporal o perseguidas por eor
sarios refugiarse en sus fondeaderos~ tanto en tiempo de paz emno de guerra. 

Desde un punto de vista moral~ la función .:."purgadora~~ de 
estas plazas para los desterrados era considerada como socialmente positi
va, ya que ••ta separación de los rnalos es útil a la conservación de los bue
nos~~ (96). Y para la religión oficial de la Corona, con los presidios ••se logra 

tener puertas abiertas para que algunos se paren a dexar sus horrores, 
abrazando al eat:holieismo ( ... )~ pero cerradas para que de aquella parte no 
venga sobre nuestras costas el dm1o del cautiverio ( ... r (97). 

En el caso de que se decidiera el abandono de los presidios 
menores, Pedro Lucuzf~ y Pedro Martín Zermeño opinaban que~ de las dos 
posibilidades ("absoluto" y ~·condicional'')~ la del abandono condicional 
(que era la contemplada desde la Secretaría de la Guerra y consistía en 
retirar la guarnición, familiares, presidiarios y artillería~ dernoler las plazas; 
e inutilizar los puertosL resultaba ser una operación muy arriesgada (98), y 
traería perjuidos notables a las eostas desde Andalucía a Cataluíia: 

( ... ) /Je.-;pués que perdimos Orán, un pequeiio número de cor
sarios que de allf se dejaron sentir en la costa de Granada 
precisó a los luwitantes de algunos pueblos abiertos a solicitar 
abandonarlos para retirarse tierra dentro. ~·Qué sucederá 
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desde lvlelillCf, Peí'ión, Alhucemas .Y demás puertos intermedios, 
estando más inmediatos a aquella costa? (. .. ) (99). 

Además de las costas peninsulares, los presidios 1nayores de 
Orán y Ceuta sentirían un mayor acoso de las fuerzas navales y teiTestres 
musulmanas. 

Pedro Lucuze y Pedro .\-1artín Zenneño no eran partidarios del 
abandono ni del desmantelamiento de los presidios. En este sentido mostra
ron su oposición tras reflexionar acerea de tal hipótesis. La operación de 
inutilizar sus puertos resultaría infructuosa desde el punto de vista mate
rial, puesto que~ entre otras cosas, ~el mecanismo de los fluidos es proble
mático", 'refiriéndose a las características naturales de los fondeaderos, 
adversas para lograr el éxito en caso de cegado de sus fondos ( 1 00). 

Por lo que respecta a las fortificaciones~ sobre todo en el Peñón 
de Vélez de la Gomera (próximo a la costa) y Melilla, su demolición sería 
demasiado evidente a los vecinos beréberes~ lo cual comportaría graves pro
blemas en las labores de desmantelamiento y en la evacuación de la artille
ría y del personal. Por otro lado, el mantenimiento tampoco resultaba efi
caz en las condiciones existentes en el momento de hacer el informe, ya que 
~~las reducidas guarniciones (producto de la nueva planta de 1746) no pue
den obrar cmno antes, ni aun hacer el regular servicio dentro de las plazas 
( ... r (101). Es por ello que Pedro Lucuze y Pedro Martín Zermeño solici
taban que fuera aumentado el presupuesto destinado a las tres plazas~ o, de 
lo contrario~ '~habremos perdido toda la costa de Africa desde Orán a Zeuta 
y nos hallaremos en las antiguas calamidades y miserias ( ... f' (102h por lo 
tanto veían prioritario '~se aplique luego el remedio de restituirles a su pie 
antiguo~ dotándoles de cornpetentes guarnición y embarcaeiones, en que 
consiste principalmente su utilidad ( ... r ( 1 03). 

En caso de que fuera descartada la conservación de los tres 
presidios 1nenores~ los dos ingenieros proponían un destino alternativo para 
esos fondos. En tiempo de paz, senalaban la posibilidad de un tratado de 
comercio con los reinos musulmanes rifeños, ~que tal vez podría convenir 
para tener libre nuestra navegación sin recelo de presas y cautiverios'\ en 
unos términos similares al pactado por aquéllos y Francia. Esta hipótesis 
diplomática y comercial, sin más argumentos, era calificada por Pedro 
Lucuze y Pedro ~artín Zermcño como materia ~~distante de la qüestión~~ 
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(104). Durante una tregua o un enfrentamiento bélico~ el papel de los pre
sidios resultaría imprescindible y no habría un sustitutivo que lograse 
alcanzar los objetivos expresados. 

El refuerzo de los tres presidios se llevaría a cabo~ según los 
ingenieros~ mediante dos soluciones: 

1. ~~( ... ) destinar a este efecto un cuerpo como los batallones de 
Ma1·ina~ con cuya disposición la tropa se hará más natural y más útil por 
mar y tierra? no deviendo variar destino, exercicio ni otra disciplina que la 
conveniente a estas plazas ( ... r' prefiriendo que estos efectivos fuesen de 
guarnición fija, con lo que "se lograba el tener en los hijos y descendientes 
reclutas de la mejor calidad para hazer los presidios más respetables de los 
infieles ( ... )~ y de este modo se excusaría la molestia de tropa en guarnicio
nes extraordinarias ( ... )" ( 1 05). 

2. "( ... ) para veneficio del comercio y seguridad de nuestra 
frontera nada hay más preciso {¡ue guarnecer la eosta de Africa con embar
caciones de corso~ y toda la España con un competente número de guarda
costas contra los piratas que vengan a infestarla desde Argel y demás puer
tos que hemos perdido ( ... r (106). La función de los jabeques habilitados 
a tal efecto sería tener límpio el mar de corsarios, escoltar las ernbarcacio
nes de transporte y conducir diversos géneros desde Málaga~ favoreciendo 
el comercio marítimo y la tranquilidad de las costas. 

En definitiva, Pedro Lucuze y Pedro Martín Zermeño apoya
ban las ideas básicas del informe elaborado por .\-1iguel de !Vlonsalve a pro
pósito de la conservación de los tres presidios menores ( 1 07). 

El marqués de la Mina~ con el memorial de ambos ingenieros 
en la mano~ no apoyó completamente las ideas de aquéllos~ puesto que el 
Capitán General de Cataluña consideraba favorable el abandono de MeJilla 
(108), convencido "no sólo por la fuerza que me hace lo representado por 
Don Phelipe Cavallero y los que le acompañan, sino por la voz com{m que 
siempre he oído de su gasto, de su inutilidad y inconvenientes para la 
deserción, el clamor y disgusto de la tropa ( ... ), y por fin el grito unánime 
de ser unos puestos perjudiciales y peligrosos ( ... r (109). 

El marqués de la Mina coincidía, grosso modo, con la idea de 
los ingenieros Juan Martín Zermeño y Antonio Caver, aunque apoyaba 

ass 
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resueltainente el nuevo proyecto de guarnición propuesto por Pedro Lucuze 

y Pedro ~[artín Zermeño~ lo que posibilitaba el refuerzo de la línea costera 

estratégica Ceuta-Peñón-Aihucemas-Orán. El criterio del Capitán General 

de Cataluña~ en la línea de pensamiento habitual en la época respe,~to de 

los reinos berébcres ( 11 O)~ no consideraba excesivamente rentable el man

tenimiento de los presidios menores, sobre todo en una hipotétiea proyec

eión futura de la Corona hispana en el Magreb: 

(. .. ) lV/uy remola, si no /mpo.'iible, en la vista más 
perspicaz o el di:u:urso que má.'i prevea lo ji1.turo, e.'i la espe
ranza de bolver a las antiguas conquislw;, ni que convenga 

emplear la sangre y lo.'i tesoros en hacerlas, porque jamás 

pudiéramos internarnos, por ser paú donde sólo .'ie posee lo 

que .'ie pisa, porque son gente infiel para el trato y el comer

cio, y porque no presentan objeto digno a la gloria ni al inte

rés, por lo qua! tw se descubre razón de Estado que lo pro

mueva (. .. ). 
/Vo descubro, por fin, ventaja positiva en nada, 

sea clzri.'itiana, militar ni política, y mucluu negativas .r coi
dentes que injlt~;yen a la de.~trucción de /o,o; tre.~ presidios; pero 

con la de.'igracia inevitable de rw poder.'ie practicar erz los dos 
del Peñón .Y Aluzemas, que entiendo .o;e deben consertHu; como 
un mal preciso o como la llaga que no se cierra por recelo de 
que el humor decline a parte má.o; noble(. .. ) (111 ). 

El expediente abierto tras la Heal Orden de 23 de julio de 

1763 sufrió un nuevo paréntesis durante el ministerio de Juan Grcgorio 

Muniaín al frente de la Secretaría de la Guerra en el que no se tmnó ningu

na decisión al respecto de la suerte de los presidios menores. En 1772 apa
recían nuevos datos que manifestaban la continuidad de la preocupación en 
torno a estas plazas, especialmente sobre el Peiión de Vélez de la Gomera 

( 112). Con la llegada al Ministerio y al Consejo de Estado del conde de 

Hiela se dinamizó de nuevo la polémica. En esta oeasión~ el 13 de julio de 

1773 e] ingeniero .luan Cavallero era instado a realizar un reeonoeimiento 

de los tres presidios menores junto aJ Ingeniero en Segundo Rieardo Aylmer, 
1 
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sobre si era conveniente su eonservación o su abandono. El resultado de la 
observación se decantaba por el mantenimiento, eonsiderando que 

(. .. ) .';i .~e abandonan lo.~ presidio.'i dejando entera
mente su posesión al de:;pótico dominio de lo.~ moro.~ resultará 
que, e.~tando libres del continuo obstáculo que le.~ causan esta.~ 
plaza.~, establecerían en ellas corMiderables poblaciones 
mediante la buena proporción que les ofreee la fertilidad de sus 
lerreno.'i, particularmente en J\1elilla .Y Alhucemas, de manera 
que con la muchedumbre de frutos y ganados de que abundan, 
adquirirían embarcaciones con las qua/es hera regular infes
ta.'isen nuestros mares, .~mpreendiendo estas costa.~ y aun las de 
lo.'i reino.'i de Valencia, /11urcia y Andalucía, prirando en parte 
la nabegación y comercio de las muchas embarcacione.'i que 
continuamente pasan al occeano (. .. ); ni del aumento de nues
lra.'i e.~quadras, ni del e.'itablecimien.lo de olra.'i baterías y torres 
en la costa podrá erigirse el beneficio que f~Y e.lJJerimen.tamos 
con la consen,ación de los presidios, respecto que aquéllas con
lrarrestarian en parle el mayor número de con;aríos (. .. ) y con 
é.'ita.'i .'ie le.'i impide totalmente su establecimiento (. .. ) ( 113). 

El criterio conscrvaeionista de Juan Cavallero y Ricardo Ayl
mer quedába bien patente en el extenso informe particular sobre los tres 
presidios menores (114). De ellos~ parecía evidente que el Peñón de Vélcz 
de la Gomera era la plaza con mayor capacidad estratégica, por lo cual fue 
propuesto por Juan Cavallero un plan de mejora de sus fortificaeiones y 
fondeaderos, ante el riesgo de un sitio por los beréberes ( 115.~ De hecho~ 
este asedio se llevó a cabo un par de meses después del breve proyeeto de 
.luan Cavallero~ entre el 3 de febrero y el 18 de marzo de 1775. En el perío
do transcurrido durante estos enfrentamientos bélicos hispano-marroquíes 
y la fracasada expedición española contra Argel fue paralizada nuevamente 
toda iniciativa ad1ninistrativa destinada a resolver el problema planteado 
por los presidios menores ( 116). 

Desde la conclusión de las hostilidades y el inicio de la guerra 
contra Inglaterra en 1779 se produjeron nuevos intentos de retomar la 
cuestión. Según un Dú;cur.w anónimo redactado en 1777, el envío de un 
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destacmnento de rninadores a Melilla reavivó la controversia sobre el porve
nir de los presidios. La función de estos minadores iba a ser, en principio, la 
construcción de nuevas minas y defensas exteriores, aunque el rumor 
extendido hablaba de que su labor sería minar y volar las plazas de ~ielilla~ 
Peñón de V élez de la Gomera y Alhucentas. La opinión manifestada por los 
detractores del abandono presagiaba un desenlace no muy lejano a favor 
del desmantelamiento: 

(. .. ) como los do.~ Zermeños y el Veedor de jJ1ála
ga, que opinaron por la conservación de estos presidios, faltan 
oy, tememos se aproveche de e.t;ta ausencia de Don Pedro Zer
merio el partido que opina por la demolición para inclinar a 
ella la voluntad de nuestro SotJerano (. .. ) (117). 

Esta disquisición anónhna basaba sus argumentos en pro de la 
conservación sobre unos criterios económicos: posibilidad de obtener made
ras para la construcción (únicos montes aprovechables desde J\!logador a 
Túnez); mantenimiento de un relativo protagonisrno frente a la rivalidad de 
las potencias Inarítitnas extranjeras en el comercio con Ainérica ( 118) ... 

Al ser las provincias mediterráneas (Cataluña, Valencia, i\tlur
cia y Andalucía) 

la.t; que más contribuyen al Real Erario, parece 
muy conforme a la equidad de S. il.f. las ayude y prote:t·a en el 
comercio de América, para que libres del temor de corsarios 
(tanto por el auxilio de los presidios como por la vigilancia de 
nuestras esquadras) puedan conducir con seguridad hasta 
Cádiz sus mercancías en bastimentos nacionales para entrar 
en parte de estas ganancias, y que no las sorvan todas las 
provincias que menos o nada contribuyen(. .. ) (119). 

El interés de estos presidios repercutiría indirectamente en el 
aumento del comercio español con las Indias, "para que no se lleven los 
estrangeros las producciones y metales de nuestras Américas, para que ten
gan pronta salida nuestras Inanufacturas, y para que la Marina Real tenga 
buques y marinos de que hechar mano en las ocasiones de guerra ( ... )"; y 
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que, en definitiva, ~•quán unida está la felieidad del Estado al comercio, 
fábricas y navegación protegida, que faltando un eslabón a esta cadena se 
debilita el Estado y con él el Erario, que es el tema de la guerra ( ... )" ( 120). 

Estos razonamientos económicos que demostraban la tenden
cia evolutiva de un mercantilismo favorecido por la explotación indiscriini
nada de los recursos naturales americanos hacia un incipiente capitalismo 
industrial y comercial, parece que fueron determinantes a la hora de decan

tarse la Corona por el mantenimiento y el fortalceimiento de los tres presi
dios menores. Si bien los argumentos militar(~s no dejaron de tener validez, 
los motivos de índole económica fueron primando progresivamente~ y las 
características estratégicas directas e indirectas de las plazas rifeñas iban 
creciendo con el desarrollo de las necesidades surgidas del sisten1a económi
co español y de los estados europeos. 

En 181 O~ el ingeniero Antonio Samper elaboraba un interesan
te informe donde exponía sus opiniones a partir del memorial de Vicente 
Baussá sobre la conservación de los tres presidios menores. En él apoyaba 
la propuesta de activar el corncrcio con los bcréberes para facilitar el apro-
visionarniento de víveres y el mantenimiento general de las guarniciones 887 

destinadas en esas plazas rifeñas: 

( ... ) propone para su conservación el medio de 
comprar a los moros los vívere.~ y agua necesaria para la sub
sistencia de la guarnición .Y habitantes con las precaucione.~ .. Y 

formalidades que exige (. .. ); es utílisimo en todos los sentidos 
siempre que se lograse un convenio para llevarlo a efecto, m;Í 
por lo respectilJo a la economía que deberá resultar en el aho
rro de fletes, sueldos de empleados y almacenes, como por la 
seguridad de tenerlos prot,¿~to.~ en todo tiempo, lo que es Tlli{Y 

contingente (. .. ). Acaso fuera un medio más eficaz, .~e guro y 
permanente el abrir con los marn.tecm; .r argelinos un comercio 
franco con entera libertad de comprar y rerzder en .'1us puertos, 
y recíprocamente ellos en los nue.~tro.~, todo género de fnllas y 

mercancías sin escepción alguna, según .~e practica con /w; 
demá.~ nacione.~ amigas, quitando la.~ traba., de las e:z:clusione.~ 
particulares que dan lugar a que el interés per.wnal se ante-
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ponga al bien general del Estado por lw; especulacione.,· más 
viciosas (. .. ) ( 121). 

A pesar de estas ideas de tipo comercial, el fin principal de los 
presidios Inenores seguía siendo táctico~ ya que "nunca se pensó fomentar 
en la costa de Africa colonias civiles para la agricutura~ fábricas~ artes ni 

comercio de ninguna especie .. y sí sólo apoderarse de sus puntos puramente 
mi1it:arcs ( ... r (122). 

La polémica desarrollada durante todo el siglo XVIII fue zan
jada finalmente con la conservación de los tres presidios menores~ que, 
junto a los mayores de Onín y Ceuta~. permitían alcanzar los objetivos que 
la monarquía española había deseado mantener en todo momento: 

(. .. ) lVada más inoportuno J' menos a propósito en el 
día que el tal abandono. La nación agitada con la Íl?iusla gue
rra (de la Independencia) con que la la oprime tuz hombre 
(lVapoleón Bonaparte) indigno de e;Ú4jfir sobre la faz de la tierra. 
necesita m á:; que nunca ostentar .firmeza. energía, constancia y 
poder; y .fuera una debilidad .Y degradación del valor que la 
caracteriza, al paso que aumentaría el orgullo de un tal enemi
go, viéndola desprender de wws posesiones que ya no podía sm;
tener, de unas posesione.~ adquirida.4j a co.4jfa de tanto.~ q{anes, 
lant.os sacrlficios .Y tanta .mngre; J; .finalmente, de unas pmw.~io
nes que colmaron de gloria a nuestro.t; grande.~ monarcas y de 
honor a lcM armas de la nación. Y acaso pudic>ra ser desagrada
ble que a la venida del/ley 1V. S. (Fernando 111) a E~pmia erzcon
lrase desmembrado un dominio que nos de.TÓ entero (. .. ) ( 12:3) . 

.Junto a los tradicionales argumentos históricos para conservar 
los presidios menores (garant.ización de la seguridad de las eostas espurio
las~ control de los corsarios marroquíes, temor a la reorganización del corso 
musulmán ... ) y a las razones de cariz económico y eomerciaL se unían cla
ramente las motivaciones tendentes a ofrecer una imagen de prestigio y 
poderío de la monarquía hispana~ dentro de la mentalidad colonial-estraté
gica que también otros países europeos mostraron hasta bien entrado el 
siglo XX y que todavía perdura en la actualidad. 
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LLO y S:\CHEDO al marepu-:i> el(' C\STEJ..\H: 
Peñón ele· \' t'·le·z cl1• la Coull'ra. :!6 d(' abril d1• 
1721. (SII\1. CCD. S91h. -t-S-7-2. fol. Br.) 

19. lid. m.~.ril. 1•n nola 18. fok Br-H\'. 
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20. 1 id. rolllllllic·uc~itm dt• Tonuí:; de~ C,\STI
LLO y SACHEDO 1 .losé CASSAUS ul llllll'llllc~s dt• 
CASTEI.:\H: Perión dP Vc;lt·z ele la Cunwru. :.W de 
diciemhn· de 17~ l. (SII\1. CCD .. )9 lh. -t-.3-7-:!. 
fnls. llr-1 h.) 

21. l'id. m.~.r·it. 1'11 notn 20. fol:;. Hv.-15r. 
22. lirl. comnnkudc1n dc•l llllii'IIIIÍ':i d1• C:\S

TEI.:\H a Jorge Pnípl'ro VEHB00\1: .\ladrid. 1H 
dt· fehn·ro dt' 17:!~. (SII.\1. CCD. :l 1)Jh. 
-+-5-7-2. fol. 1r.) 

2:J. 1 i'd, c·nun111icnc·ic'm s.f. (.lor-g¡· Pr6pero 
VEHBOOM) 11l MartJués de· CASTEL:\It : \llíla~a. 
1-t de· r .. 111·cro de 1722. (SII.\1. CCD. S91ó. 
-t-:J-? -2. fol. :k) 

24. 1 Id. tw;.d/. c•n nota ~:l. fol. :k 
25. l'id. Bre\'1' Proyc·eto de la Pinza dt'l 

Periún ti•· Vélcz de In Comera. tras su misma 
dmuiuazilm dessí: Tonuí10 dt' CATII.I.O y SACHE
DO. s.d.: :;.J.. s.a. (SII\I.CIID. 591(). -+-:>-?-:!. 
fok .)r-5,·.) 

26. LH narraeiún de• c·címo lograrou lus lwré
berP/'0 aprupinrse drl Pc•rieín es harto joco:-n r sim
plista. 

"( ... ) Por trudidcín sc• sube que 1111 Cowrnador 
vieioso tc•nía dcmlhiado c•umerein y traJo I'Oil los 
morn:-: y c:slos. por I'OIII(IIaeerle y lisongac•nrle el 
gusto. le~ trahían nmgc·n·:- para qtu' se• e·c·ha:oe y divir
tit':;e. c·ou l'uyo moti\'o ,.,¡. iutrutlujo copia de• ellos .. 
qw• I'I'JH'IIIinamc•nt<• :;e• hiderm1 duerius dc• In ptwrln 
prirwipul y. poreomiguic•uh'. dt•lu plaza( .. .)". 

( 1 id. /Jescripción dt• la Pla=a tlt•l p,.,¡,¡, de 
1¡;¡,.= de la (,'onwm t'll la f'tM/a de iVi-im. t'll r¡w• 
.~e r•.qmtwll /m t:o.ms nuí.~ twlablt·.~ para el t'onod
mienlo rlt• t·.~h· Presidio, .~t·u.·tín .m e.~hulo t'fl .'W d1• 
Junh, tlt• r::J:!: s.f.: Peric'111 dc· r¡;J,•z d .. In Cumera. 
:HI de· juniu ele 1'?:\:!).(SII.\1. CCD. 59?8. 
-t-5-7-H. fol. -tr.) 

27. 1/rf. IJIS. CÍ/. 1'11 IIOIH :!6. fol. :J:Jr. 
2H. l'id. luslf'llt't'ÍtÍn a el ,Jim.n/t• Jua11 de 

.1/olitw. j(•dw en el /~:o;mrial a fHJ.~/n•m dt• Junio 
de mil t¡uinien/o.~ y sl'lr•n/a y rinco mios: FEI.IPE 
11: El Esmrial. :~0 dt· junio de· 1 S?S. (rid. ms. cil. 
en nota :!h. fok :Hr-:Hk) 

2lJ. Ji d. 11/S. r·if. 1'11 11111 a :_2(), fol :11 \'. 
:UI. 1 irl.ms. dt. Pll 110111 :26. fol. :t!r. 
:J 1. lid.m.o; .cil. •·11 1111111 :!h. fol. :l:h·. 
:J2. lid. Rt:/7r•:riont• . .; r·orrespot~dit•flh's a la 

Pla=o dl'l Pt•ti<Ín a .fin dt• disponerla ¡mm su ttu:ior 
dr:fi•n.w st'Kftll lo IIUm(/it•s/a t•l pa1wl t•olrtflll' adi
r'Íonado ai¡Jiaflo r¡tw lo ammpwia: .luan C:A V:\
I.LEHO. ~.d.: C1ídiz. 12 dl' dkiemlu· .. de 17?-+. 
(SII\1. CCD. 90-t. -+-:>-?-1:!. foklr-:!r.) 

:J:t Plano dt• la J>la=a dt• :11/mceftw.o;: 10.f.: 
·\llnu:t'lllih, 2 de• murzo tlt• 177!l. (SII:\-1. CCD. 
I)J l. -+-S-h-11) 

:i4. 1 id. Ht•t·onocimien/o dt• la Plaza de 
.llluwt•ma.5: Lui10 cll' L'llBI\ ,\ 1 .luan CA VAI.LE
BO 1 lticarcdo A \'1.\IEB: Allnu·emns. 21 dl' julio 
de· 177:J. (SII.\1. CCD. 91 l. -t-:i-h-1 L fol. -+:k) 

il5. Sol m· ~lt•lilln y la hi:;Joi'Ía dP sus fnrl il'i
CIIciune,;. rid. :\ntouio BHA VO \JETO: "lli~turia 
d•· la~ fortifiew·iont•:- de .\lt·lilla ... c'll Plan es¡wdal 
dt• llt•ltabililadón de lo.~ Cual m n•rinlos forl[/im
do.5 ,¡,, Jlelilla . .\1elilln, i\yu111nmic•nto d1~ Melilla. 
1 I)I)IJ: Antonio BIL\ VO \IETO 1 .kstís .\ligw·l 
S:\EZ CAZOHL:\: ,1/t•li//a ,,, t•l .~iglo XII a trm•,;s 
dt• .ws forl((imrimw.5 . .\lelillu. Ayuntamit•nJo dc· 
\J,•Iilla 198B: y :\ntonio BRAVO \JETO: -Fcmifi
t.'lwioru·s en t•l siglo XVIII: el Cuurto Ht'cinlo dP 
.\l..lilla la Vil•j11 ~, c•u Trrípmw. n":! . .\telilla. ;\so
··iacilm dP Estndio:- \leliiiPnst•s. 1988. pÚ,!!s. 
:!1J--+2. De e"te llli10lllll autor. 1•id. también su Jl•sis 
dt• lkenciatura c·n procc·~o de Plal•oración titulada 
lugt'IIÍero.~ y/(u·t~/h·ttdones t'/1 la Pla:;a dr• ,1/t•lilla: 
.~i!flm XIJ a .'\1111. 

:16. 1 id. il¡mttlaciún qttt' r·om¡u·¡•/temlt• '" 
¡)(;rdida dt• lo.~ st•Í.5 .fiwr/es t•.rlmmllros q¡w lt•ttfa 
t•sla Plaza dt• .l!t·lilla t'll su mm¡wtia y la.-; obrm 
nuís ¡mrliculan•.o; qur• se lwn lwdw de mil.wt:'>f'Íf'lt
lo.o; y cinqiir'lllo ,l' .~t·i.5 a r!s/o ¡wrle: .1· (':ilado pn•
.5('1//e dt• la.'> emlwrnwiones. o.~pita/.1· rotíca: \icu
Jú., VAZ<)L'EZ: \Jcolilla. 28 d .. julio dc· 1722: /Jt• . .,. 

ai¡wiríu de la llaMa de .\lelilla t'll 1 '\ de JulitJ dt•l 
mio de /"':':!:! dt• remita dt• alwrla n•t·mwcido r•l 
:\larqur;s de /Jer/Játt t'OII olms i11grmieros de gm
dul/(·irín y la mayor n•¡wltlt'ÍfÍu: :o..L: :;.1.. 
:-.a.( 17:!:2): y /)t•st·n¡Jcián de la Jlmrincia 1/anuula 
·llmlaya. y llt•lm·it}n dt• la Gt•lllt' dr• :lrmas q1w 
¡ull'dt•n acudir dt• r•sla Pmritwia t'll t•l Campo dt•l 
.lloro ddaull• la l,la:a de ,l/t•lilla y 1'11 qmínto 
/Ít•m¡m: como lmubit;ll dt• los ,l/oms armado.~ (/111' 

fJIII'dt•n acll(/ir dt• la Proriucia ,¡,. (Juirimw .'· 
/Jo/t~nl. y en dtltul!· rema/a nula 1111a de ella.~: .. .f.: 
-..1.. ~.a.(172~). (SII~t. CCD. h002. -t-;)-7--+.) 

:,7, 1/d. mmuuicaeiún dt• .lor~c· Prú .... JII'ro 
VEHBOOM a .laiuw SICBE: ;\ l.onlo de la gulc·ru 
.'!'aula Teresa, clt•larue de• AIIIIWI'IIIUS. :~d .. juliu di' 
17:2:!. (SH\1. C:CD .. )917. -+-:>-?-:J. l'nls. -tr-h.; 

:Ut 1 id. Nt•la=iáu de todas la.~ :in·un~lrm:ias 
t¡m• nmdu::.eu r1 la ajmlada inlel~!!,t'nzia de lo qtw 
t'.5 1'1 ll'rreno 1/anuu/o el Cubo, allum que .~u¡u•m 
la Plaza de Mr•lilla. t'll la qw• l'tl t•.rpn·.~~mdo lo 
t¡tw los Ít~/it•le.o; put•dl'll e.rer.·ular para ímluulir t•l 
Ífllt'lllo de Jiu·IUinu·/a y la.~ pn•t"tlllziones IJIII' .~t· 
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d!'renín lomar fl fin de po.~e/lt'r!a f'OII f'l IIU'IIOI' 

rif'sr:o: ;;.f.(.luan dt> L:\FEHHIEHE): s.l.. 
s.a.( 172fl). (SII\1. CCD. óOO:t -l-:l-7-;). l'ol. :!r.) 

;39, 1 id. tm.dl. en nota :lB. fui~. :lv-<>r. 
40. Alon:-.o de CL'EVAB:\ V:\SCO\SELOS 

t•logiaha ni in~eni1•ro 1'11 esto:-; tÍ'rminos: 
.. ( .... ) t'll torios los trabajos n·l'<'ridos st' ha 

,.eñalado llllll'ho ¡•1 sl'ln de Don .luan \lartín Zt•r· 
rru•ñn. esptllll~ndosc a 1 mayor rit·:-o~o y llt'\'aJulo 
solm· su cuidado el buen ordt•n IJIII' Pn l'!'tas pn·· 
eisa, faena:- dt•vín cnnst·rvur tanta gt•nte. y lo 
qucrla continnando Pll d fJliC' •·~tamo:-. nlanipulan
do ¡•n d Cuho. que e::;pern ,,. l'inalist• •·on la mi~nu1 
felicidad qu•• todos. por lo •·ual y por la hiwsa y 
assiduidad t'on IJIII' se sal'rifica t'n toda:- las ultra, 
de esta dPft'Jha que e~tún a :-.11 t'ar¡.:o ,.,. ase at·n·c
dor dt• la ¡.:nll'ia y protección dt• V. E. para tpu• le 
arlt·lanll' t'n el grado de ln~wnit•J'o "" Sqwrulo. 
qul' asq!llrn 11 V. E. lo men~s1· hil'n ( .... )". 

(1/d. t'OIIIIIIIicación de Alowm dt• Cl'E\'Ait\ 
VASC:O\SELOS a .lorgt• Prfí:-1wro \'ERB00\1: 
\lt·lilla. :!i dt· febrero dt· 1 ?21l). (Sil\1. CGD. 
60fH. i-:l-7-f>. fol. Br.) 

41. lid. I'OIIlllllicaeit'lll tlt• .luan \lanín ZEH
.\IE:\0 a .lorgt• Prrí:-.pero VEIW00\1: \I..Jilln, 20 
de marzo dt• 1 ?:.!<J. (SIIM.CCD.hOO-t. i-.S-7-h. 
fol. 1 ;,, .. ) 

42. /'id. t'ollltlllit'acióll di' -\lon~o de Cll> 
\'.\ll:\ \'.\SCO:\SELOS a .lor~t· Pníspt•ro VEH
B00\1: \lelilla.:! 1 de julio rl1· 1?:.!9. (SII\1. CCD. 
()ÜÜ-l. i-:->-7 -h, fok :! 1 r-22v.) 

4:1. 1 id. t'omunieaeiÍ•n dt• .luan Murtín ZEH
.\-IE:\0 a .lol'_!.!;l' Próspl'ro VEHHOOM: MeJilla. 9 dr· 
ago~1o di' 17:ll. (Sil\1. C:CD. hCIO;). -t-5-7-7. 
fok i\'-:>r.) 

44. 1 id. ¡·omunieaeiÍlll dt• .luan .\ndn:~ tlt•l 
TOSSO a .lorg•· Prtíspero VEHB00\1: \lelilla. <l 

de abril dt· 17:H. (SII.\I.CCD.hiiO.). i-.S-7-7. 
l'ols. -l1v--t2r.) 

4;1. 1 id. eomunil'aeiÍlll di' Pt•dro COYSE
VOX a .los•: PATI:\0 (l'npia): Snn BoiJIIt'. 1-t di' 
,eptieml•n· de 17:i 1. (SII\1. CCD. hOO:>. 
i-5-7-7. fols. I0\'-1 lr.) 

46. 1 ir!. ms.ril. en 110111 i. fol. h\·. 

47. lid. ¡·mnunit·adÍlll dt· .luan \lanín ZEH
ME:\0 al man1u,:~ dt· la El\SE\;\DA (eopia): 
Har·el'lnua. 1 1 tlP e11ero d1· 17 -t1). (Sil\1. CCD. 
889. i-S-h--t. fol. 16r.) 

4U. 1 i'd. ms.ril. en 110111 i:l. fol. 1 bv. 

49, 1 id. l~l·fmclo lri.o;lorim-¡mlílim r·rm n'fif'· 
.t'Íone.~ imporlarrlf'S pam el arier/o que pide el 
diclall/1'11 .wbn•los cim·o pnwidios r¡tw S .. \1. post'l' 

r•n las mslas dt• :~{i-ír-a: .\n1onio C:\ \'EH al mar
'l"'~s di' la E:\SE.\:\I>A: \ladrid. :lO dt• t'lii'J'O d1· 
l?i9. ~SII\1. CCD. HB9. i-S-h--t. l'ul:-;. 17,-19r.) 

50. /i'd. 11/.'i, r·it. t'll nota -tiJ. l'nl. I<Jr. 
Ht•stwetn dt• Cihraltar. el hrl'\t' aruíli~is dl' 

;;u:-. I'HI'lll'lt•rÍ~IÍI'<J:-. ¡•st rat•:~¡,.as rt•alizado por los 
ing,·nieros Pr·dm u·u·z¡.: y Pt·tlro \lar1ín ZEH
\IE\0 t•ra muy significatÍ\'0: 

"( ... ) Es dt•:-..!!racia comlm 110 ¡•:-.timar 1'1 hit·n 
hn~la q•w s1· padt•t'l' 1'1 mal: :-.obnm lo:-; t•xt·mplan·:; 
t'll la hiswria y nin¡.:unu m<Ís palt'llll' <pw 1'1 d1· 
Cihraltar. \n t'OIHli'ÍIIJOS hil'll su utilidad quantlo 
(por att·rult•r a Oll'll~ urg•·•wias) lt• t<'IIÍHIIHb 1'011 

~r',lo HO homlll·¡·~. ,¡11 artillt•ríu ni lliiiiiÍI'Íon''" lll'l'l'· 
~aria:- a -.u def¡•n,.a: y dt·~tH•Í'~ •lt• perdido n•t'OIIO
t't'lllo:- em1 :<t~lllimii'IIIO ... u impor1mwia ( ... )". 

(1 i'd. /Ji.~f'III',W dt• lo.~ /JrigacHen•s /Jmr Perlm 
dt• /,llcll::.f' y /Jon l't•dm :\lar/in lt•mwtio .wbre 
t'OIJ.~t·rror o m•m1donur lo.~ fl't'.~ Presidios 11/t'JIIm•s: 

:\lt•lilla. Pt•litÍII .'· ·lllllu't'IIW.~: J>¡•tJro J.l'CL·
ZE 1 Pt•drn \lartín ZEB\IE:\0 al 111artp11:s dt• la 
\11\.\: Ban·..Iona. i dt• marzo dt• 17h:->. (SII\1. 
CCD. 909. i-:l-h-IJ. l'ok :{?v-:{flr.) 

;)l. 1/d. ct~municacir'u• .J,. Frlipe C,\ \':\LLE
no alnmrqu,::; d<· 1-:S(,>l :tL\CHE: CcJrtagPna. 1 i dt• 
¡•Jwm de 176i. (SII:\1. CCD. B88, i-f'l-h-:t fol. Ir.) 

52. /'if/. l'lllllllllil'lll'iÍIII s.f. H Ja .l11111a .Jp 
(;¡•rwral1·~: .\ladrid. 1;; dt• abril de 1 ?W. (SII\1. 
CCD. 889. i-:1-h--t. fol. k.) 

5:J. l'id. IIM.I'il. 1'11 IlOta 5:!. fol. ir. 
;)4. l'id. llls/rrwdtín dt• lo qm• rlt•IJI•ní o/m•r-

1'111' t•l Coronel dt• I11Kt'llir•ros /Jou .llatlwv 1 'odo
JJÍf'!r t'll t•l n•col/ot·imienlo de lo.o; In·.~ fH't•sidio.~ 

1111'/IIJil'S dr• :lfrim. l'r•titíu. :\h•lilla ·' · illll::.t•twt.~. o 
t'll,nr f'OIIIÍÚtÍu lt' dt•sliua S. :11. llt•f'alldv 11 su 
orrlt•11 11l Tlrellit•nlt• ( 'ororu•/ de lug¡•uit•ro.~ !Jo11 
SeKismurulo Font: Hil'nrdo WALL u \lnthen 
\'ODOPICII: Sm1 IJd,·l'on~o. 22 d,, julio dt· 1 ?(,:l. 
(SIIM. CCD. B90. -t-:i-h-.S.) 

;),5. fi'd. lit'IHdríu ·' · 1 )esrn¡u:ióu inrliridual 
dt•l Prt·.~irlio y l'la::.a de :1/eli//a ( ... ): \Jateo 
\'ODOPICII. ,;.d.: Cnr·tugl'na. 1-t d1· t'llt·ro ti(' 
1 ?hi: Ht•ladrín y /Jt•sf·ripf'iríu imliridual rlt•ll'n•si
dio dt•l Perióu dt• lélt•::. de la Comt•m (.' .. ): \lalt•u 
VODOPICII, :;, d.: Cunngena. li ¡J,. •·nt·n• de 
17tH: y Rr'ladón y /Jt·.~r'f'ipcil}u i11diridual dt•l 
l'reúdio .1· Plo::.H dr• ·liiiiH't'IIW.~ ( ... ): \1att•o 
VODOPICH. ~. d.: Cnrta~~·Ha. li dt· (•1wro de 
l?tli. ~SII.\1. CCD. mm. i-!l-7-10. ,\.By C). 

Exi;;h' una t·opia •'11 forma de I'XII'at·to que 
n•prnduet• íminlllH'IIIt' lo,; puntos h y 7 dt·l infor
nw. E:-. f.:-.ta la qu1• utilizaremos parn lllll'"tras 
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trnnst'l'ipdorws. (SII.\1. CCD. 888. i-.)-{J-:3.) 
5ú. lí'd. L:omunit~adflll tle Feli¡w CA VALLE

HO al marqués de ESQLILACIIE (copia): Cartu
gt'lla. H d1· •·nrro d•· l?h-t. (SII\1. CCD. 888. 
i-:1-h-:t fol. 1 r.) 

57. lid. ms. dt. 1'11 nota 56. fol~. 1 r-h. 
58. li'd. ms. cit. en unta;)(), fols. lv-21·. 
59. 1 id. Pn•sidio y Pluza del Pe1itÍn dr• J'élez 

de la (,'omem: s.f.: s.l.. ,.a .. (SII\1. C:CD. 888. 
i-5-h-:t fol. ar.) 

Ml.lí'd. ms. rit. ••nrwla :i9. fol. 8\'. 
(• l. 1 id. Pn•sidio y Plaza de !lfr.lilla: s.f.: s.l .. 

~.a .. (SII:\1. CCD. 8BB. i-:i-6-:t fol. l·k) 
62. 1 i'd. ms. cit. t'll nnta 61. fol. li\'. 
6:1. lid. ms. cit. 1'11 nota h l. fol. H\". 
64. 1 id. !lt'SIIIIH'II Gt•twral dt• GrMio.~: Fdipc~ 

CAVAI.LEHO 1 .\lall·o VODOPICII 1 S··~ismtuulo 
FO:\T 1 Pc•dro Jl:s'I'I:\IA\1 (copia): Carragena, 
Ji dt· t'lll'ro dt· l?hi. (SII~I. CCD. mm. i-5-b-:J. 
fol. l:lr.) 

65. lid. ms. r.it. t•n nora i. 
(J(), lid. ms. dt. 1'11 nora i. fol. 2-tv. 
(J7. /'id. eomunÍI'Ill:i(m s.f .. s.d.: s.l.. s.a .. 

(SII~I. CCD. 892. -t-!'>-<1-?. fol. Ir.) 
68. lid. ms. cit. t'll nota i. fol. ir. 
69.1/d. 11M. cit. enrwlu i. fols. :!lr-21\". 
70. li'd, m.~. cit. t'll notu i. fol. !'>v. 
71. li'd. ttM. cit. t'll nota 67. fol. 1 1'. 
72. 1 'id. ibid .. 
7:J. 1 id. ibid .. 
7 4. 1 id. llt:{lt•aiom•s política.~ y militart's 

sobre la imporlanlt• qiit·.~tión contror•t•rtida de ú 
com/Jit•tw a la lleli:rián y al Estculo r·mw•rNu· o 
abandonar lo.~ tres Pm~idios lllf'flonw: .d .. :-..d.: s.l.. 
s.a. (SI 1\1. CCD. 89:!. 4-.)-h-7. fok :!Or y :;s.) 

7.~. lid. 11M. cit. l'n nora 7-t. foJ. :!(1\·. 
76. 1 id. ibid .. 
77. lid. ms. dt. t•nnola 7-t, fol. 21v. 
7ft 1-:1 autor rll· 1':->111 relleximws ~~~ indignHha 

sarnísrintmenle por la opinión expn•sadu por 
Fl'li¡w C::\ \' :\LLEHO sohn~ l)lll' "el Tmloporleroso 
eontinuaní el milagro d1~ la eeguednd" de los 
berél)('re~ a la ltom dt• 1'11 frentarse 11 la Corona 
espariolu. (li'd. ms. cit. t'll uotu 74, fol. 221·.) 

79. lid. tm. dt. t'll 1111111 ?i. fol~. 22v-:!:Jr. 
IJ(), 1 td. /lf'Sfl/li('Jl dt•fas flejle;rÍ011t'.1: s.f .• s.d.: 

i-.1.. ~.u. (SII\1. CCD. 892. i-5-6-7. fol. :J lr.) 
81. l'id. 1/e.f/t'.l'Íow·.~: s.f., s.d.: s.l.. s.tl. 

(SII\I.CC:D.892, 4-5-h-7, fols. 26r-:~Ov .) 
82. l'id. ms. cit. 1'11 nota a t. fol. 2fu·. 
8:i_ 1 i'd. IIIS. cit. t•n IIOIU a J. fols. :!hr-2flv. 
84. lid. ms. dt. t•n now 8 l. fui. 2hv. 

85. J 'id. /Jt:~mr.w (. .. ), ms. dt. en nota .'10. 
86. Vid. ''Pnrte primera •¡u•· I'OIIt ient' n·su

midanwlltc las I'HZOIIt'S flmdumentalt•s. así !!l'llt'
rall·~ como paniculares para t•l abandono ti•· los 
11'1'" Pr·t~sidins. t'fJlldueta para su demolieión t' 
imbt·rsión rl1• :.u· t'llst•· en otro l'tJIIivalenlt' nuís 
tÍiil.. ~t'g1Í11 n·sultu dt~ «locunu•ntos IJlll' prt'SI'lltun 
los •¡untro ofidall's com·cnidos •~on f1~eha t•n Car
III¡!I'IIU a 14 tle ht•w•ro de 1 ?(Ji". 1'11 /Ji.scw:~o ( ... ) 
(m.~. t'Ít. en nota :>O). fol:i. :!r-IJr. 

87. 1 i'd. ~Pn1'11' 2". lrnpm·rmwia de cowwn·ar 
los Presidiol'l y JHliiPrh's sohre el pi•~ nnliguo seglm 
lll'lll'ha Don !\·li~w·l de Mousalhe". en Di.H·ur.w 
( ... ) {ms. cit. 1'11 notn !>O). fols. <h·-:!:!\'. 

U8. lid. "Pnrtl' tt•rcera. H1·fh·.xiones polí1ica, 
y rnilitares snhn· t'tll1s«•rvnl' o a\·undonar los In•,. 
Pn•.sidios llll'lltJn•s. 1'11 /Jú(:ur.w (. .. ) (m.~. cit. 1'11 

11o1n SO), fols. 22v-Hr. 
89. lid. /Ji.w·w·.~o (. .. ) (m.~. dt. 1'11 nota .)0). 

fol . :!r. 
90. 1 id. ihid .. fol . 2:k 
91. Espmiu poseía, ;wgún lo~ ITitt'rins témi· 

t:os dt~ In •~IHWH, t'IIHtrn frontr~ms. dt• las eunles la 
•·nfrentuda aluoriP tl1• :\frica l'ra la mús ddieada: 

"( ... ) la CJIII' t'lll'l'f'splmdt• al nun1• es. por su 
1llllllrnlt~za. la mÍii- defeJHiida. porque la Cauw
hriH l's áridu .. •~siPril. montaiiosn y distante dt• spr 
imluulicla; lus de levnnte (Fnutt:ia) y ponit'IIIP 
{Portugal) t~nrn~spoudcn n prÍIII'ipPs de nu¡•,lra 
rdigi•ín. euyus tlil'r•rt•ndas por razon•·, de Eslatlo 
st• lt•rminan con fal'ilidad: pl'ro las dd nu·dintlía 
lllt'l'l~t~l'll ot rn:-o a1t'n1:ioues, porqut• las e1,;tas d1· 
Andnluc.ía, Cmnuda. ~1urria. Valencia y Cathulu
iia son las nui:-> aprcdahles por su frl'lilidnd ~· 

t'OIIll'reio del Medi~t•rT<Ínco. y por ll'rwr a corra 
distancia la l'lbla d1· Afriea ( .... r. 

(lid. ibid .. fols. 2:3r-2:3v. ) 
92. Pe<ho l.liCUZE y Pt•dl'fl Mnnín ZEH

\1EÑO daban "mzones mililan:s ¡u·redirarlas por 
In e.xperil'ncin" para afirmar qtu• "para dominar 
una co,lu o frontt'1'a. hasta ncupar los Jllli'Stos 
llHÍ,_ principnft•:-o y 1'11 tlbtallt'ÍUS t'OlllJll'tClllf'S pant 
que su guamki(m ptwda srrge1n1· a los menon·~ 
inu~diu10s ( .. .)". (l'id. i!Jid .. fnl. 2hv.) 

9:i. 1 id. ibid .. fol~. :Hv-2:ir. 
94. lid. ibid .. fol. 25r. 
tJ5. 1 i'd. ibid .. fol. :!úr. 
96. li'd. ibid .. fol. :!7v. 
en. Pam akuuzur estos ohjl·tivn~ SI' lruhín 

d1~slinado a los presidios eaudalt•s dt• "Cruzada. 
Suhsitlio y Eseusudo"". (Vid. ibid .. fol. 2Sr.) 

98. lid. ibid .• fol. 29r. 
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99. lid. ibid .• fol. :30r. 
100. l'id. ibid., fol. :3:k 
101. Nd. ibid., fol. :J8v. 
102. lid. ibid., fol. :39t·. 
103. Vid. ibid., fol. :39v. 
104. Vid. ibid., fol. -tOr. 
105./'id. fok 41v--t2r. 
10(). l'id. fol. 4~v. 
107. Jfcl ~ne:;umen y Dit·raml·n"'. 1'11 /Jiscm:~o ( ... ) 

(ms cil. en lloln .)0). fols. -t-tr--t.)r. 
108. tú/. /)icfmtll'fl del b:mo. Sr·. :llarquú.~ 

de la Mina sobre la r:omerNu:ir)n dr' lo.~ do.~ preú
dio.~ dr• 1Vi·ir.a, Peiión y A/u::;emm. y demolición de 
el de Mdilla en :27 de abril de 1765: IIHH'qnt>~ de 
la MI\ A al tnarqué¡, dP ESQUI LA CHE: Bun·l'lo
na. ~? de abril de 176.j. (SII\1. CC D. 89:3. 
-t-S-6-8). 

109. 1 'id. m.~. di. eu notu 1 OB. l'nl:". 2v-:Jr. 
110. Cuyos hahirantt•s eran ealilkados di' 

·'gente muy perezosa y J'tÍsl ica <JIII' no cuidan de 
fabricar ca~>as para su albergtH': ~IÍ!u ·w t•ontl·nlan 
d(' abitar utws mala:; chozas hecha~ dt~ junco:;. 
que abandonan cuando se ll's 1111toju. Que nnas 
vezes avitall Ja lllOIIIUiia Y Oll'ilS t•J llano ( .... r. 
(T'id. !Jescripdón di> las Pla::;a.~ dr• :\telilla . ..1/Jw
::.emas y Pr'íión de 1 ele::. de lo Comem. llrwmdrr 
Presidios de Africa: ,;J., l'l.d.: ~.l.. ~.a.[ 1790]). 
(SHM. CGD. 9:19, 4-5-8-6. fol. 1~r.) 

111. lid. ms.cil. en uota 1 OH. l'nls. -t\-Sr. 
112. lí'd. Relación de la.~ l'enlf{ias y fhji•rwr 

que oji·er:e la pla::.a dr•l Pe1ión como as.~imismo el 
número de abitadon!.~. almalm::.f'IW.~. ql'arleles y 
otro.~ edificio.~, con una distrilmf'icJu w'ogr~fiNr. el 
¡mís qm• mbn• .1· el tiempo en que fiw cont¡uisla
da: s.f.(a partir d<• unas •·ellexion~s rlt·l Ingeniero 
Ayudan1e .laeiuto HOS), s.d.: ~.l.. ~.a.( 10 de lllayn 
de 1772). (SH\'1. CCD. 9!1:3. -t-5-7-11.) 

113. f'id. eomunieacit)n d1• .luan CA V :\I.LE
HO a Luis de tHBL\A; :\-1álaga. 11 d1• a~o~to d1• 
177:1. (SII~I. CGD. 910, -t-5-6-10, fol~. 1r-1v.) 

114. li'rl. informe de .luan CAV:\I.LEilO 1 
Bieardo AYLMEH a Luis dt· rBBI\:\: s.l.. 
julio-septit~mbre de 177:3 (2-t dt• septiPmbr<' de 
177:3). (Siül CCD. 911, -t-5-6--11. fol~. 1r-ú6v 
y fl8v-78r.) 

11;). /í'd. llejle:rirme.~ corTevlomlir•nfr·.~ a lo 
pla::.a del Pe1ión o Jiu de rli.~¡wner·lrr para .w 
meJor defensa, segrín lo mcu1U"ie.~la el pa¡ud 
l.'olanll' adicionado al plano qm' lo acom¡míia: 
.luan CA VALLEHO, s.d.: C1ídiz, 12 dt~ dieiemhrP 
de 177-t. (SII~I. CGD. 911. -t-;'l-6-11. fols. 
67r-ó8r.) 

1 1 ú. Otms empresa;; relneionmlas de alguuu 
numera con las plazas lti;;¡Hmas en In l~usta rifeiln 
sufrim·nn d efecto de la guerra. 1~omu fue la eotl· 
gclaeión drl Gnbinetc de ~laquPtu~. (li'd . .luan 
\'ligtll'l MU~OZ COHBALA!\: ··Las tmu1uew, d1· 
Ct•uta y de In Bahía de Ciídiz ( 1779). Proyec·to de 
cartogmfía Pn r<'lil'\'(' para el eomrnl 11Pl l~:;tre

dw". en !Idos del JI Congrt'.~o lnfemacíoual "/~'/ 

fslrl'clto de• Uibmllar" (Ceul.a. noviemhrt· dt• 
1 1)90) .. ~~~~ prensa: .luan .\ligud .\tt::\oz COHB:\
I.A~: '·La ·Cole(·ción df' H1•Ji¡•ves dl' las Fortifica
dones 1lt•l Heino'. ¡~·.s.wi d'orgaui.wlion du CfdJi
nel dr• Plrtn~-Heli(;f.".,· en l~:~pagne pendrmf Ir• ri>{¡flf' 

dr• Charles 111. 1'11 Acle·.~ du "Colloqul' Scient({ir¡rw 
Pluridisciplinain• sur les Plau.~-lleli(:f.~" (Parí.~. 

nhril de· 1 1)1)0). Pll prensa: .. hum \ligud ~It'\OZ 
COHBAL\\: •·( plaslici t' la dife,.;a d1•l tl'rritorin 
spagnolo al lempo di Cario 111. Fallimeuto P man
•~nra assimilazione tlel nuuldlo fnulcr•:-w". en .'llli 
dr·i Colloqui lnterna::.ionali "'Cmtelli e Cill(l Forli
ji'cale. Storia-/leC'Ilpr•ro--l'alori::.::;a:;ioue~. L1li1tl'. 
t:niwrsitñ degli Srudi di tdiu1·- lstituto di rrha
nisticu e Pianifit-azione, tCJC)O, ru1gs. 1-f.: y .luan 
\ligtu·l \H:~oz COHBAL\\: '""La \lru¡uela dl' 
Cúdiz ( 1777-1779f. <'11 Ar:tas de la.~ .formulas 
:\'adouales sobre "'l-a lup:eniería Militar .1·la Cnl
lum ilrlística 1::\·lmíiola ~ (Cádiz. noviembre dt,· 
1CJH<J). t•n prensil. 

Como !llllplinei.Jn dt• es1<1 pont'tH'iH l~f>loy l'la
horando d ~~~ludio titulado ··~Jdilla rer.w.~ Chafa
rinas: polrmiea •·n tomo 11l dl~sUHilll(•lamil'ntn de 
~h·lilla bajo el reinado d1• Carlos 111 ... 

117. 1 id. /Ji.scurso .mbre .~i r:ombinU' r·om('l'
bor o dr•molr•r lo.~ Prr·.~irlios menore.~. ¡)fio de 
177T: sJ., :,.d.: s.l.., ~.u.(1777). (SI 1\1. CCD. 920, 
-t-5-h-1 :t fol. Ir.) 

118. La prl'pnnderanda de paí~cs eomo 
ln~lmerra. Francia. llolanda 11 Hu,;ia rptedaha 
<•xplicitada por el autor de la memoria. Este eul
paha indin·etamente a la Con!pailía de Cnnwa¡;, y 
a iius J'epre:.Pntaliii'S en la administrarión dd 
Estado de o;er los responsables de in;;tigar el ahau
donn d1• In~ prl'sidio;; uwnorl's ril'mins: 

"( ... ) tl'llelllos en ~~1 ,;pno de la \1onarquía nn 
punido de gen1es IJLI<' opinarán por la deslnuxi{m 
d1• lo~ presidios, prdiril'ndu lo~ propios y parricu
larl'h mnnPlllos de su pnís al bien general de la 
mwiím. Esta ~ení la Compañía de Camcas y 1'1 
n~,.;ro dt• las provindas dd oel~l'<lllO. 1111t• hat·ían Jll'i
vativanwure el eomerdo dt• :\mérka. sin que eata
lnues. vall'neiauo~. murdanus y andaluzrs pudi<~
srn mnnteJWI' igual comet·cio, porque perdidos 
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•~sllls tres lll'csidios nos inunduríun los ntm·os con 
sus guleutus d }lediter·ám!o; y c:omo el eollH!rcio es 
c•l uve 1111Ís tímida, o cesm·ínn de! huec~r·lc los 1111e 
uhit.nn desde Hosns u Gibmltnr~ o havi'Íun de 
huet!l'lt~ f.:on quadriplkados clispt!nclios tle nmm
mentos, mmtcmo de tripulndmws y de seguros, o 
hien ub11ndonar nuestras lllt!renncíns u los c:nrga
clnrcs t'Xtrangcro~ que nos lns corulngt•scn a Améri
en. De cualquicrn nutncm logrnvmr los eh! In Com
pniiíu ele Camcas t•cdimirsc'. dt! los mios y ruidosos 
pleitos 111re trae con los c:utnl111ws sobre uprm·c
durr·stl éstos con Rnult:5 privilegios de 1111 pedazo dt: 
wrrirol'io iurmcdiato n Carnens que 1cníu ahando
ruulo y olbidmlo esta enmpuiiiu ( ... .)". 

(fid. ms.dt. en nota 117. ruls. :~v-ir). 

Sohr·1• lu cueslicín del t:omcrein mecliternírwo 
1:cur Anu~rieu. t•id. Jnsé Mnr·ín OLIVA MEI.CAH: 
El eonwn:io eoloninl de Catnlutia 1!11 In éprwu de 
Car·los 111: cid sistmna de puct'IO LÍnic:o al c:rutwt·dn 
lilm•. Apnt'ladoncs y debates", r.11 Aclc~s de•/ Sf•gon 
Collgn::; d'lli:;Jori(l Moderna de· Calalunya 
(l't•dra/l)(•.~. lleri.da tl'llistoria .llm/ema. mio VIII, 
ICJSR 11" B-1), págs. ·H7-468. 

119. /Id. ltM. di. •~n notn 117. fol. i\'. 

120. Vid ibid. fnls 7r-7\'. 
121. lí'rl. t:umuniención de Antonio S,\.\1-

PEn, f!.fl. (eopin); Isla dt~ León. 1 lit! nhl'il de 
181 O. (SII\1. CCD. 954~ 4-5-6-14, fols. 1r._l v.) 

122./'id. tm.r:il. t'll nota ·121, fui:;. -tr-i\'. 
12!1. /'id. ibid. fol..),,, 


